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precios 9e susciipcion.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem........................ 10,00 —
Ultramar: idem...........................  15,00 -
Nùmero suelto..........................      0,50 —

nflminisfración y suscripcìùn.

Ciillo del 0, üúm. t  Iniprcnla Hunieipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E I C A .  E O S  E U l V E S

M II iri A II 11»

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 9 del actúa!.-fJrden del día para la sesión 
de 16 del corriente de la Comisión anterioriiieiite citada.

CoMisioNíis: IJsta de asuntos pendientes de despacho.
SbchetarIa: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan —Otro de exposición del expediente instruido 
para siipleineiitar im crédito al presupuesto vigente con destino 
al concepto «Guardia Mtinicipal.»—Otro para habilitar un crédito 
extraordinario con destino a urbanización de las calles de Bar- 
celó y Larra.—Pliegos de condiciones para contratar obras de 
desagüe en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales . Subasta para contratar obras de construcción 
de im Parque de zona del Servicio de Limpieza,s en la calle de Jor­
ge Juan, 48, y pendiente.s de celebración.—Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva del Montepío Municipal.-Estadística 
de mortalidad y natalidad en Madrid durante el mes de julio úl­
timo.—Licencias expedidas por el Negociado 4.", por la Sección 
de Obras de Construcción en ei Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residiiarias.—Escalafones del per.sonal del 
Negociado de Enseñanza; del Archivo y Biblioteca, y de la Sec­
ción de Edificaciones.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta dé los 
presupuestos del Ensanche y de! Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecu ción .
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—-Ser­
vicios prestados por los guardias niimicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos. Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 3 al 9 de septiem­
bre de 1925.

A Y U ilTA M IE H TO

Comisión municipai Permanente

 ̂ Sesión ordinaria del día 9 de septiembre de 1925. 
É.i/rac/o, — i>res¡dencia de! señor Teniente de Alcalde don

Martín Bayod.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
González del Valle, Martin y Romero, y los sustitutos seño­
res Cre.spo, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Mar­
qués de), Gómez Vallejo y Parreila.

Se abrió a las once y ciiaretiía minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Félicitar al excelentísimo señor General en 
Jefe del Ejército de Africa y al excelentísimo señor Presidente 
interino del Directorio A'Vilitar, haciendo extensiva esta felici­
tación al heroico Ejército español, por la brillante operación 
mediante la cual ha sido ocupada la bahía de Alhucemas.

2 . “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación y 
comunicar el pésame a la familia por el fallecimiento de! Te­
niente de Artillería D. Joaquín Fuentes F'ila, hermano del señor 
Teniente de Alcalde D. Santiago, muerto heroicamente en uno 
de los últimos combates de Marruecos. ’

3 . " Expresar el agradecimiento de la C orp oración  al 
Ayuntamiento de Barcelona y a su Alcalde, señor Barón de 
Viver, por las atenciones dispensadas a los niños madrileños 
que constituían la Colonia escolar de intercambio, durante su 
permanencia en aquella ciudad.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

4.“ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del mes de agosto pasado, en el que proponen 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por el Jefe 
de Negociado de tercera clase del Griípo de Administración 
de! excelentísimo Ayuntamiento D . Santiago Oria y Lara, 
contra acuerdo municipal de 29 de julio último, relativo a !a 
colocación de funcionarios en el escalafón, toda vez que el úl­
timo inciso de) articulo 255 del Estatuto Municipal prescribe 
que sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos 
que uo hayan creado derechos a favor de terceras personas, y 
el acuerdo del que pide reposición el Sr. Oria ha creado a 
favor del Sr. Lagunar el derecho a figurar en el escalafón de­
lante de aquél; debiendo notificarse a! precitado Sr. Oria el 
acuerdo denegatorio; advirtiéndole que contra él puede recurrir 
en vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes.
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5. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla a dispo­
sición de ios señores Concejales.

6 . " Se dió cuenta de iin oficio de la Delegación de Hacien­
da, fecha 17 del pasado mes de agosto, por el que deniega la 
aprobación de! presupuesto extraordinario formado por el 
Ayuntamiento para atender ai pago de las obras de un plan de 
construcción de alcantarillas en los barrios extremos y de co­
lectores, cuya cuantía asciende a 13.493.500 pesetas nomina­
les, y dotada con el producto de un Empréstito arnortizable en 
veintiséis años y con un tipo de interés del .5,50 por lOÜ. asi 
como igualmente los antecedentes que han sido remitidos por 
la Alcaldía entre los solicitados por este centro.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción, fecha 31 del pasado mes de agosto, por el que, después 
de exponer diferentes razones con relación al anterior oficio 
de la Delegación de Hacienda, indica que muchas más se po­
drían alegar en justificación de los errores y omisiones padeci­
dos al dictar la resolución de la referida autoridad, los cuales 
los atribuye a no haberse tenido a la vi.sta, por falta de peti­
ción, todos los antecedentes que informan el a.sunto, por lo que 
es de esperar de la autoridad que la dictó, que ante el grave 
perjuicio que se produciría, al pueblo de Madrid, de obligarse 
a! Ayuntamiento a discutir la citada resolución en trámite ordi­
nario por la vía contencioso-adminlstrativa, habrá de reponer 
de contrario imperio su resolución, dando con ello satisfacción 
a los justos anhelos de la opinión publica, tan estimables en 
este caso, como el derecho que los preside.

Acto seguido se dió cuenta, también, de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, fecha 4 de septiembre corrien­
te, interesando, ya que la resolución nombrada al principio 
es impugnable en vía contenciosa, y dada la especialidad del 
caso, que se interponga recurso contencioso-administrativo a la 
mayor brevedad, teniendo en cuenta el plazo ya transcurrido 
y que vencerá el término el día 18 del actual, y una vez asi 
acordado se ratifique por el Ayuntamiento Pleno, adviríiendo 
que aparte del recurso, y en una e.sfera no de ley estricta sino 
de conveniencia, atendiendo a lo excepcional del caso, se dirija 
instancia al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en suplica 
de que reponga su acuerdo en consonancia con la notoria razón 
que asiste al Ayuntamiento para expresar que se apruebe el 
presupuesto extraordinario de que se trata.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa dis­
cusión que consta en acta, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención y los señores Letrados consistoriales en 
los precedentes informes, la interposición del oportuno recurso 
contencioso-administrativo, y sin perjuicio de ello, y atendido 
a lo excepcional del caso, que se dirija instancia al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda en súplica de que reponga su re- 
soludón. '

A petición del Sr. Gómez Vallejo quedó sobre la mesa un 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la denegación 

-de ¡a licencia solicitada para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Bravo Murillo esquina a la de Francos Ro­
dríguez.

7 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 28 de agosto pasado, en escrito de D, Elias Gar­
da González, en relación a reclamaciones deducidas por don 
Francisco González Martínez contra el puesto asignado al an­
terior señor, y que dice llevar más tiempo de servicios y tener 
más edad que el referido firmante del escrito, en cuyo informe 
indican dichas redamaciones que no pueden tener otra finali­

dad que la de unirse a la reclamación o recurso referido y en 
adoptar ia resolución procedente; debiendo hacer.se contar que 
cuantos recursos de reposición se entablen en asuntos de esca­
lafones, al crear éstos derechos bien o mal a favor de terceros, 
no cabe estimar esos recursos por razón de precepto legal ta­
xativo y había de resolverse ei problema en vía contenciosa, 
sirviendo la reposición como requisito previo eii orden de pro­
cedimiento tan sólo.

8 . " Aprobar mi informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 28 de ago,sto pasado, en recurso de repo.sición 
intefpue.sto por I). Miguel Fernández del Pino, contra acuerdo 
municipal de 29 de julio, sobre escalafones, en cuyo informe 
interesan, en vista de los fimdamento.s en que basa el recurso 
el mencionado señor, no se acceda a ¡o solicitado; debiendo 
cumplirse el trámite rituario para en su caso que el interesado 
pueda deducir la acción que considere procedente.

9 . " .Aprobar un informe de los señore.s Letrados consisto­
riales, fecha 28 del pasado mes de agosto, en recurso de repo­
sición interpuesto por D. Enrique Muñoz Guillén, contra 
acuerdo de 29 de julio último, sobre escalafones, y en cuyo 
informe proponen que no procede la reposición que se solici­
ta del mencionado acuerdo por cuanto ha creado derechos, y 
en este caso es preceptiva la improcedencia del referido re­
curso,

10. Se dió cuenta de un informe d,e los señores Letrado.s 
consistoriales, fecha 28 del pasado mes de agosto, en recurso 
de reposición entablado por doña Carmen de Castro, contra 
acuerdo municipal de 17 de junio último, por el que le rebajó 
a 1.000 pesetas la indemnización reglamentaria de 1.500 
anuales que venía percibiendo como Directora de la Escpela 
graduada municipal «Conde de Feñalver», de conformidad con 
lo prevenido en el artículo ,3(n del reglamento, y en cuyo infor­
me estiman, una vez examinado el referido recurso y los ante­
cedentes a que en el mismo se hacen referencia, que se trata de 
hechos ya resueltos y a los cuales el excelentísimo Ayun­
tamiento prestó en definitiva asenso, por cuya razón, de no 
reponer el acuerdo impugnado, se daría ei caso de que el recur­
so que habría de entablarse, al denegarse la reposición, pros­
peraría sin duda alguna.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, a propuesta 
del Sr. Romero, que pase este expediente a estudio de la Co­
misión especial de gratificaciones.

M. Dada cuenta de unas comunicaciones de los'señores 
Tenientes de Alcalde D. Manuel Gómez Roldán, D. Santiago 
Fuentes Pila, D. Francisco Garcilaso de la Vega, D. Emilio 
Antón y D. Javier García Rodrigo, fechas 25 de junio, 11 de 
julio, 15 de julio, 5 de agosto y 28 de ago.sto del corriente 
año, respectivamente, interesando les sea concedida licencia 
por motivos de salud.

La Comisión municipal Permanente a propuesta de la Pre­
sidencia acordó acceder a lo solicitado por los señores Tenien­
tes de Alcalde D. Manuel Gómez Roldán y D. Santiago Fuen­
tes Pila, que fueron los que primeramente la interesaron y que 
concedidas dichas dos licencias que autoriza el artículo 103 
del vigente Estatuto Municipal; y, vista la cau-sa de enferme­
dad que se alega en las demás peticiones, acordó asimismo 
quedar enterada y, sin perjuicio de la designación hecha por la 
Alcaldía Presidencia de los señores Tenientes de Alcalde susti­
tutos, que se interese de los propietarios que tan pronto como 
,su .salud lo permita se reintegren al ejercicio de su cargo.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, en el que propone, de conformidad con el oficio 
del señor Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí, la for­
mación de expediente a! Escribiente del fichero D. Miguel
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Alonso Vicente, por Fnltas hI servicio, previa suspensión de 
empleo y sueldo.

13. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Agustín He­
rrera y Sánchez, el remate de la subasta de obras de sustitu­
ción de cielo raso en varios pabellones del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, con la baja de 22,56 por 100 en los pre­
cios tipos.

14. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguiente.s:

Doña Cristeta Martín Alonso, a Cañero del Campo (Za­
mora).

D. Santos Martín Clemente, con su esposa doña Teresa 
Vara Qalindo, hijo D. Pablo Martín Vara y sirviente doña 
Blasa Rodrigo García, a Robledo de Chávela (Madrid).

D. Santos Hernández Lozano, a Carabandiel Bajo (Ma­
drid).

D. Alberto Mendoza Rivas, con su esposa doña Felicia 
Zala Garniendia y sirviente doña Fngenia Mendoza Velasco, a 
San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Juan Donado Martín, con su esposa doña Nicoiasa Ma- 
roto Pacheco e hijos doña Esperanza, D. Antonio, D. Nicolás 
y D. Hilario Donado Maroto, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Camilo Delfrainy Rouchy, con su esposa doña Leonie 
Labouygues Nigon, ahijados D. Angel Roche García, doña 
Manuela Juzgado Arroyo y sobrina doña Ivauue Cautournes 
Labouygues, a Drugeve (Francia).

D. Agustín Cobos Illescas, con su esposa doña Hilaria Al­
varo Jiménez e hijos D. Antonio, D. Angel y doña María del 
Pilar Cobos Alvaro, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Ignacio Cisneros Escudero, a la Roda (Albacete).
D. Zacarías Cortés Vadillo, con su esposa doña Dolores 

Donoso Medina, a Tetuán de las Victorias (Madrid).
D. José Castro Fermil, con su esposa doña María Salguero 

García Panadero, hijos D. Emilio, doña Concepción, D. José, 
D. Juan y doña Josefa Castro Salguero y sirviente doña En­
gracia T, Castro Gil, a Villaverde (Madrid).

Doña Enriqueta Carvajal Granel, al Puente de Vallecas 
(Madrid).

D, Rufino Castrejón Pardo, con su esposa doña Pilar Mae- 
se Carrasco e hijas doña Emilia y doña Mercedes Castrejón 
Maese, a Valdemoro (Madrid).

D. Mauricio Pérez García, con su esposa doña Emilia de 
la Torre García, a Quintana del Puente (Palencia).

D. Tomás Fonseca Román, con su esposa doña María Mar­
eos, hija María J .  Fonseca Marcos y sirviente doña Vicenta 
Rioja Salazar, a Nájera (Logroño).

Doña Soledad Monasterio Martínez, con su hijo D. Federi­
co Guerra Monasterio, hija política doña Isabel Gálvez Marín 
y sobrina doña Concepción Guerra Hernández, a Ayua (Alba­
cete),

D, Luis Gómez Asín, con su esposa doña Elena Moreno 
García e hijo D. Alejandro Gómez Moreno, a Fuensalida (To­
ledo).

Doña Saturnina Guerrero Regidores, con su hijo D, Luis 
Celestino Vindel Guerrero, a Sacedón (Guadalajara),

D, Angel Roche Hernández, con sus hijos D. Juan, doña 
Colonslana y D. Miguel Roche Alias, a Tetuán de las Victo- 
ria.s (Madrid).

Doña María Suárez Suárez, con suJiijo D. Antonio Carras­
co Suárez, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Juan Vindell Guerrero, a Andida (Valencia).
D. Laureano Castilla Gómez, a Tetuán de las Victorias 

(Madrid).

D. Salvador Viñas Vindell, con su esposa doña Engracia 
Llórente Solana, hijos don Salvador y D. Eugenio Viñas Lló­
rente, doña Ezequiela Viñas Solano y sobrino D. José Mínguez 
Llórente, a Chamartín de la Rosa (Madrid)

D. Dima.s Ahijado García, con su esposa doña Francisca 
Gómez Hernández e hijos D. Benito y D. Luis Ahijado Gó­
mez, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Pedro Arribas Pascual, con su esposa doña Vicenta 
de Santos Velasco, hija doña Felipa Arribas de Santos y 
nieto D. Antonio Velasen Arribas, a Chamartín de la Ro.sa 
(Madrid).

D. Angel Esteban de Marcos, con su esposa doña Espe­
ranza Sauz Sala.s, hijos D. Juan y D. Angel Esteban Sauz, y 
doña Petra Arteaga Fernández, a Tarragona.

D. José Mayo Gayarre, con su hermano D. Federico, a 
Pamplona.

D. Juan Herrada Rojo, a Toledo.
D. José Testa Lozano, con su esposa doña Herminia Mo­

reno Laguna e hijo D. Fermín Te.sta Moreno, a Carabanchel 
Bajo) Madrid).

D. Manuel Micheco Barbolla, con su esposa doña Isabel 
Casademení Girali, hijos D. Manuel y doña Paz Micheco Ca- 
sademeiit, doncellas doña Alvara Raíz Martin y doña Leonor 
González Suso, a Sevilla.

D. Santiago Rodríguez López, a Mora (Toledo).
D. Rafael Ramírez Hallado, con su esposa doña Francisca 

Heras Fernández, hijo D. Francisco Ramírez Heras, hermano 
D. Miguel Ramírez Hallado, cuñada doña Patrocinio Reposo 
Felipe, y sobrinos D, Francisco y D. Joaquín Ramírez Reposo, 
a Vallecas (Madrid).

D. Faustino Arribas Domingo, con su esposa doña Ignacia 
Rojo Iglesias, hijo D. Tomás Arribas Rojo, y cuñado D. Leo­
nardo Rojo Iglesias, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Alfonso Crespo Cerezo, con su esposa doña Isabel 
Gordo Crespo e hijos D. Femando, doña Tomasa, D. Mariano 
y D. Francisco Crespo Gordo, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid).

D. Miguel Lázaro Caste) ón, con su esposa doña María 
Mateo Gregorio, hijos D, José y doña Andrea Lázaro Mateo, 
y sobrina doña Ronuialda Cebolla Mateo, a Tetuán de las Vic­
torias (Madrid),

D. Emilio García Pascual, a Vallecas (Madrid),
D, Jenaro Teller Canoira, con su esposa doña María Cas­

tro Martin, a Chamartín de la Rosa (Madrid),
D, José Sampere Ferrer, con su esposa doña Pascasia 

Magaz Pérez e hijos D. José, D. Teodoro, D. Luis, doña An­
gela, doña Consuelo, doña Esperanza y dona Mercedes Sain- 
pere Magaz, a Barcelona.

D. Pablo Angel Rivero Ustáriz, con su esposa doña Emilia 
Remacha Fernández e hijos D. Gabriel, D. Pedro, doña María 
y D. Domingo Rivero Remacha, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid).

D. Alejandro Casquete del Campo, con su esposa doña 
Paula Martínez García, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Cándido Cereceda del Río, con su esposa doña Angela 
Garda Vicente e hijos D. Cándido, D. Felipe y doña Angela 
Cereceda García, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. José Blanco Ocaña, con su esposa doña Carmen Loza­
no Cuevas, hijos D. José y doña Carmen Blanco Lozano, y 
D. Emilio y doña Juana Flores Blanco, a Chamartín de la Rosa 
(Madrid).
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SEGUNDA.—Hacienda

15. Adjudicar, como consecuencia dei tercer concurso cele­
brado al efecto para contratar la prestación del servicio de 
conducióii de cadáveres de los llamados de caridad y  de los 
fallecidos en la vía pública, ya que los anteriores fueron decla­
rados desiertos, la prestación del mismo a la Sociedad de Pom­
pas Fúnebres, que .sefíiin re.sulta del examen de la.s tres propo­
siciones presentadas por lo,s representantes de esta Sociedad, 
la de Nuestra Señora del Carmen y Empresa de Nuestra Seño­
ra de la Alniudéna, y realizado por los ponentes señores Gon­
zález Amezúa y Serrán, es la única en que se acredita ia per­
sonalidad del firmante y ia más favorable econouiicamente, con 
notable diferencia en la cuantía del servicio en meno.s sobre 
las otras dos, verificándose la referida adjudicación durante 
cinco años y mediante pago anual de 54,0(H) pesetas, con suje­
ción a las bases del coiicimso que constan en el expediente, y 
a las condiciones particulares apreciadas en su proposición, 
debiendo hacerse saber al adjudicatario que, no obstante lo pu­
blicado en el párrafo D de las condiciones adicionadas al anun­
cio del concurso de 21 de julio de 1925, sólo tendrá derecho al 
aprovecliamieiito de los coches furgones, siendo de su cuenta 
las respcctiva.s muías para la tracción de los mismos; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

10. Habilitar un crédito extraordinario de lfi‘2 .154,70 pe­
setas, para las obras de urbanización de las calles de Parceló 
y Larra, en el capítulo XI, articulo 2." del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, transfiriendo a este nuevo con­
cepto de los aludidos capitulo y artículo el importe de la men­
cionada cantidad del crédito de 5ÜÜ.ÜU0 pesetas consignado en 
el concepto 522, capítulo XI, artículo 1." del mismo presu­
puesto, teniendo en cuenta los informes técnicos y de la Secre­
taria general, demostrativos de la posibilidad de efectuar la 
óperación expresada sin perjuicio para los servicios e intereses 
comunales, y debiendo someter.se esta propuesta, de .ser apro­
bada por la Comi.sión municipal Permanente, a los demás trá­
mites que previenen las vigentes disposiciones, el último de los 
cuales deberá ser la sanción, en su caso, del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

17. Acordar que la partida consignada en el capítulo III, 
articulo 1 concepto 79 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, sea suplementada en 27.102,90 pesetas, 
mediante transferencia de esta cantidad a dicho concepto del 
resto del remanente de 1.331.448,92 pe.setas que ofreció la 
liquidación del presupuesto de 1924-25, para poder nivelar du­
rante la vigencia del actual ejercicio económico, la diferencia 
que existe entre la cantidad fijada en presupuesto para manu­
tención de los caballos del escuadrón del Cuerpo de Policía 
urbana y gastos de entretenimiento, lierrajes, medicinas, útiles 
de limpieza, etc., y los precios que en la actualidad rigen para 
dichos artículos, la mayoría de los cuales han .sufrido un alza 
considerable que originó una desproporción entre la cantidad 
presupuesta y su coste en la actualidad, calculado por el 
Inspector Jefe del referido Cuerpo en la cifra que se .suple- 
menta, teniendo en cuenta el informe de la Intervención, que 
manifiesta que con el referido suplemento quedará elevado 
a 4,21 pesetas diarias el gasto de 3,71 que en la actualidad 
se asigna por caballo, y que por la Secretaría general se hace

constar la inexistencia de perjuicio para los .servicios mimici- 
pale.s y el interés comunal; debiendo someterse también este 
asunto a los ulteriores trámites que previenen las vigentes dis­
posiciones, el último de los cuales debe ser la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

18. Conceder licencia a D. Manuel María de Palacio y 
de Velasen para construir una casa en el paseo del Cisne, lü, 
con estricta .sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, y 
siempre que las obras se ejecuten de conformidad con los do- 
cumenío.s facultativos que las describen y representan, y como 
expresan los informes técnicos dictado.s en arnionía con los 
preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que duran­
te la ejecución de las mismas y una vez que se hayan termina­
do serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede y en 
la cual se hará constar que si en el cur.so de las obras se intro­
dujera alguna modificación en el proyecto que las origina, ésta 
ha de solicitarse como previene el párrafo segundo del articu­
lo 717, apéndice VI, título VI, capítulo V de las Ordenanzas 
de este Municipio; a.sí como también que no puede ni debe ser 
alquilada la finca de cuya construcción se trata, ínterin no que­
den satisfechos los requisitos que señala el artículo 64 del re­
glamento de 14 de julio de 1924 y se cumplan las condiciones 
que impone el párrafo tercero del artículo 17 del reglamento 
de 9 de febrero del corriente año,

19. Conceder licencia a D. Rafael Más Valle, con iguales 
prescripciones y advertencias que al anterior, para construir 
uua casa de planta baja y principal en el interior de un inmue­
ble, sin número de orden, sito en la calle de Modesto Lafuente, 
quedando sometido el propietario de la finca a los preceptos 
de las Ordenanzas municipales en cuanto se refiere a alinea­
ciones y rasantes.

20. Conceder licencia a doña Encarnación Vatdés para 
construir una ca.sa en la Ronda del Conde Duque, sin número 
de orden, con vuelta a la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores,

21. Conceder licencia a D. Alfonso Gómez-Barbá juare- 
jos, con iguales prescripciones y advertencias que a los ante­
riores, para construir un hotel en un inmueble, sin número de 
orden, de la calle de Narváez, con vuelta a la del Duque de 
Sexto.
.. 22. Conceder licencia a doña María Belén Mantilla de ios 

Ríos para construir una casa en un inmueble, sin número de 
orden, sito en la calle de Narváez, esquina a la de Jorge Juan, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores.

23. Conceder licencia a D. José María Calafat, como Ge­
rente, y en representación de la Sociedad Anónima «Taff», con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa en el inmueble número 44 duplicado de la 
calle de Castelló. '

24. Conceder licencia a Ü. Con.stantino Senarega y No­
villo para construir un hotel de dos plantas en un inmueble, 
sin número de orden, sito en la calle de Juan Eíravo, con igua­
les pre.scripelones y advertencias que a los anteriores.

25. Conceder licencia a D. Florentino García López y 
doña Vicenta Azaña, con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores, para coii.struir una ca.sa de planta 
baja y principal en la calle de Sebastián Herrera, sin numero de 
orden, con vuelta a la de Bernardino Obregón.

26. Conceder licencia a D, Alvaro Carvajal y Melgarejo, 
Marqués del Cenete, para constniir un pabellón de planta baja
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destinado a g a r a g e  o íilmacenes, en el inmueble iiiimero 79 
de la calle de Claiidio Coello, con iguales prescripciones y 
advertencias que a los anteriores; debiendo ser observadas las 
dramstancias que determina el reglamento aprobado en lí) de 
enero último por c! excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

27. Conceder licencia a D, .Mejandro Estrada y Ramos, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para construir un piso destinado a vivienda en el interior del 
inmueble número 31 de la calle de Jorge Juan, sobre el g a r a g e  
que iioy existe, y debiendo observarse las mismas circunstan­
cias que para el anterior:

28. Conceder licencia a U. I.nis López Cliiclieri, .Warqiiés 
de Villacañas, para construir un pabellón destinado a portería, 
en la finca número 32 de la calle del General Orda, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores,

29. Conceder licencia a O. 3'eodoro Díaz, con ¡guales 
prescripciones y advertencias que a io.s anteriores, para cons­
truir una casa de una sola planta en e! interior de la manzana 
comprendida entre los paseos de Ronda, Chopera, Manzanares 
y Puente de la Princesa, en In unión de los paseos de servicio 
particular C y D.

30. Conceder licencia a D. Enrique Romo, apoderado de 
D, Joaquín Ruiz Giménez y de su esposa doña Antonia Cortés 
y Rodriguez de Llano, para coii.strnir una casa en la caite del 
Príncipe de Vergara, 30, con iguales pre.scripdones y adver­
tencias que a ios anteriores.

31. Conceder licencia a la Reverenda Madre Priora de la 
Comunidad de Religiosas Dominica.s Terciarias de la Ammcia- 
ta. c.)ii iguales pre.scripdones y advertencias que a los ante­
riores, para constrnir un edificio en el inmueble .señalado con 
d número 19 de la calle de Fortuny.

32. Conceder licencia a D. Victoriano Hernández Palo- 
meqne para constrnir una casa en la calle de Murcia, 15, con 
iguales prescripciones y advertencias que a ios anteriores,

33. Conceder licencia a D. Emilio Reglero y Bustiilo, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para construir una casa enría calle de Ayala, 58 duplicado.

34. Conceder licencia a L). Adolfo Roncal y Soria para 
construir mi hotel en un inmueble, sin número de orden, .sito 
en la calle de Mandes, detrás del laboratorio de precisión del 
Parque de Artillería, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores.

35. Conceder licencia a IJ. Torcuato González, como 
apoderado de D. José González, con iguales prescripciones 
y advertencias que a los anteriores, para construir una casa en 
un iminieble, sin número de orden, sito en la calle de Cabañil les 
con vuelta a la de Narciso Serra.

3t3, Conceder licencia a IL Antonio García Tapia para 
construir un edificio en parle de un inmucríile .sito en ia calle 
dé! General Oráa, 45, con vuelta a la del General Pardiñas, 
con iguales pre,scripciones y advertencias que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Teodoro Ariño Berdieii, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para efectuar obras de reforma y ampliación de im piso en la 
Casa número 11 provisional de la calle de Canarias.

38. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez para coms- 
truir una nave destinada a fábrica de jabones y lejías en el 
inmueble número üi de la calle de Méndez Alvaro, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores: debiendo 
obtenerse por separado la necesaria licencia para el ejercicio 
dé la industria que se e.stablezca, puesto que e.sta Ucencia que 
!íe concede no prejuzga aquella coiicesiúii.

39. Conceder licencia a D. Joaquín del Moral y I’érez 
Aloz, con iguales pre.scripc¡ones y adveriencias que a los ante­

riores, para construir una nave con vivienda y oficinas para 
talleres mecánicos en el inmueble señalado con el número 23 de 
la caHe de Galileo; debiendo obtener, por separado, la inisina 
licencia que e! anterior,

40. Conceder licencia a D. Mariano Rodríguez Cabezne- 
lo para construir una casa en la cálle del General Alvarez de 
Castro, 29 provisional, con iguales' prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores, y, además, como el intere.sado se 
acoge al Real decreto' de 23 de febrero de 1924, que trata del 
limite máximo de alquileres a fin de di.sfrutar ,sns beneficios, 
también ha de iiacerse constar en la licencia de est'a construc­
ción, que cuando .solicite la necesaria pura alquilar la finca 
debe acompañar, por triplicado, ei modelo del contrato de 
arreiidaniienío, fijando la cuantía mensual de los alquileres de 
cada liabitadón o cuarto, con ias formalidades legales inhereii- 
ies a toda declaración jurada, para determinar, entonces, la 
exención tributaria que corresponda a este predio urbano, cuya 
edificación ba de quedar conclusa en el plazo improrrogable de 
tres años, contados desde el 1 de abril de 1924, y, en la inte­
ligencia de que no le es dabie alterar las valoraciones señala­
das, sin quedar iiiCLirso en la penalidad impuesta al infractor 
del precepto por el artículo 6.'’ de dicha soberana disposición.

41. Conceder licencia a D, Mariano Rodríguez Cabezne-
!o, con igiiaies prescripciones y advertencias que a los ante­
riores, para coiistmir una casa en la caile del Generai Alvarez 
de Castro, 25 provisional, acogiéndose el interesado al mismo 
Real decreto que el anterior. ,

42. Conceder licencia a D. Francisco Gutiérrez para eje­
cutar obras de reforma y ampliación de mi pi.so, en la finca 
número 6 de la calle de Benito tintiérrez, con iguales prescrip­
ciones y advertencias que a los anteriores.

Junta munleipal de Primera enseñanza

43. Se dio cuenta de un dictamen eii el que, para atender 
a obras indispensables de reforma del Grupo escolar de la calle 
Bailen, cuyo pre.supuesío, formulado por el señor Arquitecto 
municipal de la quinta Sección, D. Gonzalo Domínguez, se 
eleva a 125.493,01 pesetas, y para otras reparaciones inapla­
zables en las Escuelas de Aguirre y en otros establecimientos 
de enseñanza, se propone sea snplemeiitado el crédito de 
115.000 pesetas, consignado en el capítulo X, artículo 2 .“, con­
cepto 432 del vigente presupuesto de gastos del Interior, en 
lüO.OüO pesetas, cuya suma, segiin el previo informe de la In­
tervención, en el que se señala la cantidad de 50.000 pesetas 
para esa supleinentación de crédito, debe ser cargo a las 
881.448,92 pesetas que existen de remanente en la liquidación 
del presupuesto último,

Y la Comisión municipal Reniianente, previa manifestación 
del señor Interventor en el sentido de que no liay inconvenien­
te en ampliara la cantidad propuesta por la Junta municipal de 
Primera en.señaiiza el suplementu de crédito de que se trata, 
filé aprobado ei precedente dictamen.

Tpibimal para, la provisión de una vacante de Ayudante 
electricista de las Estaciones Ozonizadoras

44. Acordar, conforme con el dictamen emitido por el 
rí ribunal designado para la provisión mediante concurso de una 
plaza vacante de Ayudante electricista con destino a las Esta­
ciones de depuración de aguas de los antiguos viajes y tenien­
do en cuenta los ejercicios de escritura, aritmética y preguntas 
de electricidad, etc., efectuados por los concursantes D. Ger­
vasio del Amo y D. Salvador López, que con los Sres. D. Víc­
tor Jurado, D. Dámaso Cuenca Blanco y D, Rodrigo Díaz

.'.'i I

h' l'r;i|
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Galán, fueron los que se presentaron a optar al concurso de 
referencia, habiéndose eliminado de éste a dichos tres últimos 
señores por no presentar los documentos en regla, d  nombra­
miento del primero de dichos señores para ocupar la precitada 
plaza por haber demostrado la necesaria competencia para el 
desempeño del expresado cargo.

A s u n t o s  j n f o r u t a d o s  p o r  S e c r e t a r l a

• NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

45. Acceder a lo solicitado en instancia fecha 24 del pa­
sado mes de agosto por D. César de Betancoiirt y Zequeira, 
en el sentido de que se le conceda la excedencia por tiempo 
ilimitado y en la forma reglameníaria en el cargo de Oficial 
segundo de Administración que actualmente desempeña, con 
sujeción a las bases de 8 de abril de Í910 y artículo 114 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, y teniendo en cuenta, 
además, que el mencionado señor no se halla en la actualidad 
sujeto a expediente administrativo ni a otro procedimiento que 
le impida pasar a la referida situación de'excedente.

4tí. Acceder a lo solicitado por D. Jesús Bentz López, 
interesando el reingreso al .servicio municipal, dando por ter­
minada la excedencia que con fecha 9 de julio de 1920 hubo 
de serle concedida eii virtud de acuerdo municipal, recono­
ciéndole el derecho a reingresar en el escalafón de su clase 
por la categoría de Oficial tercero en la priinera vacante que 
ocurra, toda vez que el beneficio de la excedencia le fué otor­
gado con arreglo a las bases de 8 de abril de 1910, según las 
cuales el excedente no ganará ni perderá puestos en su cate­
goría, asf como tampoco le alcanzarán los beneficios que se 
concedan a los empleados en activo, habiendo, además, acre­
ditado la exención de antecedentes penales, que es requisito 
indispensable para obtener el reingreso y teniendo en cuenta 
que el señor Bentz ocupaba el número 54 de los Oficiales' ter­
ceros de Admini.stración. '

NEGOCIADO 3."—Polieia urbana

47, Autorizar al señor Jardinero Mayor, en vista del oficio, 
del mismo, fecha ti del pasado mes de agosto, interesando la 
adquisición de dos calderas de hierro y tuberías para la cale­
facción de invernaderos de las e.stufas del Ramo, e! gasto 
de 6.500 pesetas para tal fin. por considerarse de suma urgen­
cia la mencionada adquisición, siendo cargo la referida canti­
dad, según informe de la intervención, al crédito de igual suma 
consignado en el capitulo XI, artículo 6.", concepto 558 del 
vigente presupuesto, contra el que hasta la fecha no se han 
contraído obligaciones.

48. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Arroyo 
para proceder a la apertura de uu taller de veterinaria en la 
calle de Alonso Fernández, 1, con vuelta al paseo de Extrema­
dura, teniendo en cuenta el informe del señor Teniente de Al­
calde en donde se demuestra que el local no reúne condiciones 
y el emitido por el señor Director del Laboratorio Municipal 
que confirma el dei señor '1'eniente de Alcalde, y por estimar 
fundada la reclamación formulada por la señora doña Antonia 
.Wedrano, fundadora de las Escuelas del Ave María, estableci­
das eii un edificio contiguo al taller de herrador, de que seria 
un grave riesgo para los niños el paso y estancia de las caba­
llerías por la proximidad del taller con la entrada a dichas Es­
cuelas y que el local no reúne las necesarias condiciones higié­
nicas que exigen las Ordenanzas y disposiciones vigentes para 
esta clase de establecimientos.

49. Adquirir a D. José Cavaima, uii chimpancé y un man­
dril. por el precio de 2.400 y 375 pesetas, respectivamente, 
con destino al Parque Zoológico, cuya adquisición lia de re­
dundar en mejora de dicho Parque, teniendo en cuenta los in­
formes favorables del señor Jardinero Mayor y el de la Inter­
vención y al propio tiempo el del Profesor Veterinario don 
Benito F. Calleja, de 28 de agosto último, al que pasó el asun­
to de referencia, como consecuencia de la propuesta hecha en 
sesión de 19 del mismo mes por el Sr. García Rodrigo para 
que dicho técnico informase acerca del estado en que se encon­
traban los ejemplares de cuya adquisición se-trata, el cual le 
emite en el sentido de que ambos ejemplares se hallan en per­
fecto estado de sanidad; debiendo ser cargo el importe de éstos 
de 2.775 pesetas, al crédito de 90.CHX), consignado en el capí­
tulo XI, artículo 6 .“, concepto 5®) del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

NEGOCIADO 4 ."-0 b ra s

50, Devolver, de conformidad con los informes de la In­
tervención y Letrados consistoriales a D. Ubaldo Rodríguez 
Noguera, según solicita en instancia de 5 de marzo del año 
próximo pasado, la fianza que constituyó el contratista que ñié 
de pavimentos de basalto para las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio D. Manuel Rodríguez Noguera, falle­
cido y cuya duración ha comprendido el período de 10 de mayo 
de 1917 a 31 de diciembre de 1924, esta)ido constituida la 
mencionada fianza en la Caja general de Depósitos, formándo­
la 25.500 pesetas nominales, en los valores que se expresan a 
continuación y para cuya devolución deberá dirigirse oficio en 
este sentido al ilu.strisimo señor Director general del Tesoro:

Pesetas

Número de los resguardos: 236.135 de entrada 
y 90.311 de registro:
Nueve títulos de expropiaciones del Ensanche, se­

rie A ..................................................................................  4.500
Catorce títulos de igual Deuda, serie B ........................ 7,0(X1

Número de los resguardos: 236.539 de entrada 
y 90.689 de registro:
Dos títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100,

serie C ..............................................................................  lO.OOO
Números de los resguardos: 2,36.540 de entrada 

y ÍXI.BtIO de registro:
Un título de la Deuda amortizable al 4 por 100,

serie B . ............................................................................  2.500
Número de los resguardos: 262.092 de entrada 

y 105.002 de registro;
Tres títulos del Empréstito tmmicipal de 1918...........  1

TOTAL ..................... 25,500

Habiendo acompañado a su petición el solicitante las actas 
de recepción de obras ejecutadas durante el periodo de vigen­
cia de la contrata; una certificación de solvencia, expedida por 
el Ingeniero Director de Vías públicas; los justificantes que 
acreditan haber abonado los Derechos reales correspondientes 
a las cantidades cobradas por la contrata, y los recibos de con­
tribución industrial, cuyos documentos fueron examinados por 
los técnicos ai principio mencionados.

51 a 66. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons-



tan en ios expedientes correspondientes, previa conformidad 
y cumpliniiento por ios interesados de iü preceptuado en ia 
Real orden dei Ministerio de (tracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de iíJOÍÍ.

PARA CtUNSTRUiK C'ASAS KN liL KXTRARRAIJK.)

A, D. Alberto Giiarte, en l.os Angeles, .6.
A 14. Francisco Ortega Riiiz, en Francisco Navacerrada,'2ü. 
A D. Santiago Arribas Navarro, en Gareiiano, 5 provi­

sional.
A D. Francisco Perucha, en Javier Zanón, sin m'uiiera.
A D. Manuei Díaz, en Eduardo Guarrán, 22.
A U. Francisco Amor Fernández, en San Va i eri a no, 1 

provisionai,

[’ARA OBRAS DR RIÍFÜRMA EN EL EXTRARRADIO 

A U. Pablo CJrtali y Bosque, en Goiri, 35.

PARA OBRAS DE AMPUACIÚN EN EL líXTRARRADIO 

A doña Teresa Esteve, en Ascensión Casteii, 34.
A D. Inocencio López Salcedo, en Zabaieta, 29,
A D. Inocencio i.ópez Salcedo, en Zabaieta, 29.
A D. Joaquín Cobián, en Canal de Isabel II, sin mitnem.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACUJN EN EL EXTRARRAIIMO 

A D. Ricardo Contreras, en Jaén, 12 duplicado.
A D. Benito Migue! Jimeno, en San Raimundo, 50,

PARA rONSTRl’IR CASA EN EL INTERIOR 

A D. Gabriel Romero Finciso, en San Bernardo, Ü9 y 71, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

A D. Rafael Breñosa para instalar im ascen.sor en la casa 
número 4 de la calle de Rosales, con las mi.smas prescripcio­
nes que al anterior.

PARA OBRAS Dit REFOlíMA EN EL INTERIOR 

A las «Bodegas Franco Españolas», en San Agustín, H, con 
las mismas pre.scri pe iones que a los anteriores.

PROPOSICIÓN
(Ì7. Se acordó tomar en consideración y darle la tramita­

ción correspondiente, a lu suscrita por los Sres. Bofamil, Gon­
zalo Latorre, Marqués de Orellana. [Mrrella y García Loygorri. 
interesando d establecimiento en el Ayuntamiento de una ofi­
cina informativa, teniendo en cuenta que un régimen immicipal 
democrático debe aspirar a la máxima couperaciiíii de los 
ciudadanos en la vida del (.'oncejo, lo que no puede pretenderse 
si a .su vez el Concejo no ilustra a aquéllo.s imponiéndoles de 
cuáles sean sus obligaciones, especialmente para con la Admi- 
ni.stración, y en el orden contributivo, las sanciones que pueden 
iilcanzaries, ca.so de incumplimiento, y la forma de ejercitar 
los derechos que los asistan, debiendo orientar la actividad 
municipal paternalmente al vecindario, suministrando cuantas 
noticias y antecedentes se soliciten de ella acerca de las dispo- 
■siciones legales y fornialidade-s de procediipieiito que regulan 
las rc’iaciones de aquél con el Municipio, y al propio tiempo, 
enlazar por medio de una dependencia central las actividades 
de los diversos organismos administrativos municipales, para 
poder averiguar e impulsar certeramente el estado de tramita­
ción de los diversos asuntos y expedientes en trámite, todo 
rilo rápido y gratuitamente; excusando todo comentario acerca 
de la utilidad práctica y beneficio que reportaría la mencionada 
oficina de información, toda vez que reciente está la intere­
sante noticia que el docto publicista de Dereclio público señor 
(jil Robles iui dado acerca del Burean de Renseigiiement.s del 
Hotel de Ville de Paris. ’

Terminados los asuntos dei Orden del día, y en el turno de 
ruegos y preguntas, el Sr, Martín interesó que se hiciera cuan­
to fuera preciso para que las bocas de riego fueran puestas en 
las condiciones debidas de normal funcionamiento y bien colo­
cadas, pues algunas ofrecían iin serlo peligro para los tran­
seúntes.

Se lamentó del deficiente alumbrado que proporcionaba la 
Fábrica de Gas en sitios como el paseo del Prado y el de la 
Castellana y calles de Tortosa, Floridablanca, Floriii, Qaldo 
y otras. Añadió que el alumbrado por gas a presión era mag­
nífico; pero que, en cambio, el antiguo carecía de la intensidad 
precisa. Rogó a la Alcaldía Presidencia que trasladara este 
particular ai señor Delegado del servido para que éste, a su 
vez, lo pusiera en conociiniento de la Dirección de la Fábrica 
de Gas a fin dtí que subsanara la deficiencia señalada.

Señaló la falta de guardias urbanos que existía actualmente 
y rogó que se viera la forma de que por e¡ Ministerio de la 
Guerra se liicieran los nombramientos precisos, aunque reca­
yeran en individuos que no fuera licenciados del Ejército; y 
que en el ca.so de que Guerra no encontrara los elementos ne­
cesarios, el Ayuntamiento haría los nombramientos con la ra­
pidez que el caso requería.

El Sr. Fernández del Pino propuso que se felicitara al Di­
rectorio Militar por la publicación de un Real decreto relativo 
a empleados, a petición del empleado municipal D. Manuel 
Cerezo, y pidió que en la hoja de servidos de este funcionario 
constara como mérito esta concesión lograda del Directorio.

El Sr, Valiejo pidió que con toda rapidez se pusiera en las 
debidas condiciones el pavimento dei paseo de San Vicente.

El señor Presidente interino contestó al Sr. Martín diciendo 
que, por lo que hacia referencia a tas bocas de riego, hablaría 
con ei Delegado del servicio y con el Canal de Isabel II para 
tratar de llegar a una soliidóii favorable. En cuanto a! alum­
brado, expuso quejambién se pondría al habla con ei Dele­
gado correspondiente para procurar remediar la deficiencia 
apuntada. Y con relación al nombramiento de guardias muni­
cipales manifestó que se haría la observación oportuna para 
tratar de conseguir la reforma de la Real orden recientemente 
publicada.

Dijo, a contiiuiación, al Sr. Fernández del Pino que queda­
ría cóinplacido en ,sii ruego.

ñ', finalmente, contestando al Sr. Gómez Valiejo, expuso 
que las obras de pavimentación del paseo de San Vicente no 
podrán terminarse basta que e! «Metropolitano» concluyera sus 
trabajos; y que, llegado ese instante, se imprimiría la mayor 
actividad posible a las obra.s.

Y no habiendo comparecido el ciudadano D. Mariano Soto 
Hidalgo, que tenia pedida la palabra para formular aiegos de 
carácter niuuicipal, se levantó la sesión, siendo las doce y 
quince minutos de la tarde.

Cuinisión tnuntcípat Perniaiiente

S esión  cu fw ocad a  p u ra  e l  d ía  W d e  s ep t iem b re  d e  W23, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
denegación de la licencia solicitada para instalar un surtidor 
de gasolina en la calle de Bravo Murillo, esquina a la de Fran­
cos Rodríguez. '

:i ll H ’i
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DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Comunicación de la Dirección general de Obras públi­
cas trasladando Real orden del Ministerio de Fomento apro­
bando el presupuesto adicional para la tramitación de las obras 
de saneamiento del stiLsuelo de Madrid, importante pesetas 
3.077.151,03, de las cuales corre.sponde abonar al Estado el 
4fi,83 por KH), o sea 1,441.029,83 pesetas, y el resto al Ayun­
tamiento.

4. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil remitiendo copia certificada de la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso, declarando caducado el 
recurso interpuesto por D. Ricardo Gómez Artaza, en concep­
to de Director gerente de la Compañía Madrileña Barcelonesa 
del Frío Industrial, contra proyidencia gubernativa confirma­
toria de acuerdo municipal aprobatorio de la reforma del Re­
glamento de Cámaras Frigoríficas, en ciiatito afecta a la de la 
Arganzuela, perteneciente a la Compañía recurrente.

5. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando sentencia de la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo del Tribunal Supremo, por la que se confirma la provi­
dencia gubernativa que estimó recurso interpuesto por don 
Olimpio Salgas Bonal, contra acuerdo municipal que dió por 
terminado el concierto provisional celebrado con la Empresa 
«La Esperanza» para el pago de cuotas por servicios fune­
rarios.

6. Informe de los señores Letrados consi,storiales propo­
niendo que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial de lo Coníencioso-administrativo 
por D. Francisco Carrero Gayo, en solicitud de revocación de 
un acuerdo del excelentísimo señor Alcalde Presidente dene­
gatorio de la reposición solicitada respecto de otro decreto de 
la misma autoridad en el que ordenaba la suspensión del riego 
con aguas residuarias.

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Mntds y expelientes m Iklamen le las [omisiones
SEGUNDA.- Hacienda

8. Proponiendo, de conformidad con el Pleno de los se­
ñores Letrado.s consistoriales, se conceda licencia de apertura 
libre de derechos a un indu.strial que ha sido desahuciado judi­
cialmente del local que oaipaba.

9. Proponiendo la interposición de recurso coiitendoso- 
administrativo, cuyo plazo vence e! 28 del actual, contra pro­
videncia del señor Delegado de Hacienda de la provincia que 
ratifica la no aprobación de las Ordenanzas de F.xacdones 
del vigente ejercicio económico; debiendo someterse e! acuer­
do a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

ir  Proponiendo la transferencia de nn crédito de pese­
tas 57.523,25 del concepto 73 del pre,supuesto extraordinario 
de 1923 ai 72 del mi,smo presupuesto, para derribar el muro 
de cerramiento del antiguo Matadero de vacas y el de las 
Américas del Rastro, a fin de proceder a la explanación y ali­
neación, previas las obras de pavimeníacióii dé la Ronda de 
Toledo; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno. *

11. Proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para suba.star la ejecución de las obras de la E s­
cuela de Cerámica en terrenos del Parque del Oeste, señalan­
do para pago de su importe tres plazos anuales; debiendo 
someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

12. Proponiendo una transferencia de crédito por245.ft35 
pesetas para atender a todos los gastos que ocasione el tras­
lado de los niños acogidos en la Escuela-albergue de Alcalá 
de Henares al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; de­
biendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

CUARTA.—Fomento

13. Proponiendo la interposición de interdicto contra dos 
propietarios de terrenos enclavados en la zona de defensa de 
los antiguos viajes (término de Canillas), por la apertura abusi­
va de dos pozos de aguas claras; debiendo someterse este 
asunto a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. *

14. Proponiendo se declare de,sierto el concurso para 
adquisición de terrenos con destino a ia construcción de un 
Mercado central de frutas y verduras, por no reunir condicio­
nes ninguno de los ofrecidos.

CUARTA Y SEXTA peunidas.—Fomento y EnsajiLhe

15. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condicio­
nes para contratar mediante subasta la construcción de tos pa­
vimentos de pórfido diabásico que se acuerde ejecutar hasta ,30 
de junio de 19,30, en las vías del Interior, En.sanche y Extra­
rradio; debiendo someterse el a.sunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno. *

16. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar mediante .subasta la construcción de los pa­
vimentos de granito porfídico que se acuerde ejecutar hasta ,3l) 
de junio de 1930, en las vías del Interior, Ensanche y Extra­
rradio; debiendo someterse el asunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno. *

QUINTA, —Benefieeneia y Sanidad

17. Proponiendo la aprobación de ba.ses y  celebración de 
conciir.so para proveer la plaza de Director Jefe del Servicio 
de Limpiezas; acuerdo que deberá .ser sometido a la sanción 
del excelentísimo Ayimtamiento Pleno.

SEXTA. Ensanehe

18. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una finca en la calle de Fernando el Católico, con vuelta a la 
de Gaztambide, 33,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Santa Engracia, 88.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en ia calle del General Oráa, 3.

21. Propoiiieudu la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación consistentes en el aumento de un piso ático 
a la casa número 116 de la calle de Santa Engracia,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el edificio industrial sitf> en la calle de Alca­
lá, 151.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
iin pabellón interior en la finca que la Sociedad «Minera Meta­
lúrgica de Peñarroya» posee en el paseo de las Delicias y en la 
Estación de ¡as l-’eñuelas.

24. Proponiendo la concesión de. licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el hotel número 73 de la 
calle de Goya.

nrLii liento iO 'L JG
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25. Proponiendo lu íidjiidicación de una parcela de terre­
no. procedente de los taludes del paseo de los Pontones, que 
mide 147 metros cuadrados, á la finca señalada con el minie­
rò 11 de dicha vía, al precio de a )  peseta.5 metro, en que ha 
sido tasado por los Arquitectos municipales.

26: Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa en construcción sita en la calle 
de Fray Luis de León, con vuelta al paseo de Santa María de 
la Cabeza,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un piso principal y sustituir unos maderos de piso en la casa 
número 63 de la calle de Galileo,

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 7 de la calle de Vizcaya,

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 2 del paseo Imperial con 
vuelta al de los Melancólicos, I .

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca y aumento de piso en ia existente, con destino a 
vivienda de alquiler en el número 7 del paseo del Hipódromo 
con vuelta a la calle de Mandes.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ’ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 63 de la calle de Goya, 
actualmente en construcción.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma consistentes en construir un piso intermedio 
entre el bajo actual y la cubierta de la casa número 16 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Junta munfelpal de Primera enseñanza

33. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 391,90 pesetas, por suministro de agua a las Escuelas del 
paseo del Comandante Portea, 6, con cargo al capitulo I, ar­
tículo 4 .“, concepto 26 del' vigente presupuesto.

34. Proponiendo se realicen obras de reparación en la 
Escuela Modelo, presupuestas en pesetas ff.264,30, con cargo 
al concepto 432 del vigente presupue.sto.

35. Proponiendo aumento de alquiler para el local que 
ocupa una Escuela nacional de párvulos, con habitación para 
la Maestra en la casa número 7 de la calle de Trujillos,

36. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 2.130,84 pesetas, por obras realizadas en el hotel nú­
mero 11 de la calle del Tutor, destinado a Escuelas, con cargo 
al concepto 421 del vigente presupuesto.

37. Proponiendo el reconocimiento de un crédito por la 
cantidad de 700 pesetas, por obras de reparación realizadas en 
la Escuela nacional de niños de la calle de Calatrava, 29, con 
cargo al concepto 26 del vigente presupuesto.

'38. Proponiendo se anuncie a suba,sta las obras de termi­
nación de un pabellón en la Escuela-bosque, presupuestas en 
39.804,37 pesetas, con cargo al concepto 441 del vigente 
presupuesto.

39, Proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Escribiente del Negociado de In.striicción pública, en 
vacante producida por defunción de un Oficial segundo de 
dicho Negociado.

A s u n t o s  I n f o r m a i l o s  p o r  S e t r e t a r l a

NEGOCIADO 2.“—Haeienda

do. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra de 
as E.scuelas nacionales, jubilada, asignándola el haber anua! 
de 4.800 pesetas.

41. Proponiéndola clasificación pasiva de una Maestra 
de las Escuelas nacionales, jubilada, asignándola el haber anual 
de 6.400 pesetas.

42. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra de 
las Escuelas nacionales, jubilada, asignándola el haber anual 
de 4.800 pesetas.

43. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro de 
las Escuelas nacionales, jubilado, asignándole el haber anual 
de 4.200 pesetas.

44. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 59,10 
pesetas, importe de los honorarios y suplidos por un Notario 
que intervino en una suba.sta, y su abono con cargo al con­
cepto 26 del vigente presupuesto.

45. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 196 
pesetas, por suministro y trabajos hechos a las Casas de So­
corro de los distritos del Hospicio y Latina, y su abono con 
cargo al concepto 26 del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 3.“—PoUeia urbana

46. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una salchichería y fábrica de embutidos e instalar un electro­
motor de un tercio de caballo de fuerza en la casa número 6 
de la calle de Valencia.

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina, con depósito para 3.000 litros, en el inte­
rior del g a r a g e  sito en la calle de Laga.sca, 75.

NEGOCIADO é."—Obras
48. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 

obras de reforma en la casa número 9 de la calle del Arenal.
49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Manuel, número 3, con otra fachada a 
la calle de las Negras, 4.

50. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa número 17 de la calle de Val­
verde .

51. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa números 45 y 47 de la calle 
de Atocha.

52. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa número 18 de la calle del 
Buen Suceso.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y casilla de guarda en el solar nú­
mero 9 de la calle de Salamanca,

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alonso Núflez, 25, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir ' 
una casa en la calle de Rafael Salillas, 84, Extrarradio,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a g a r a g e  en el interior de la finca núme­
ro 28 de la calle de Orense, Extrarradio.

57. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Felipe Campos, sin número, Extrarradio,

58. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Daniel Osorio, sin número, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir
Una casa en el paseo de servicio particular letra P de la Dehesa 
de ia Arganztiela, Extrarradio. .

60. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en la casa número 4 provisional 
de la calle del Barón del Castillo, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obra,s de ampliación en la casa número 22 de la calle de Juan 
Pantoja, Extrarradio.
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62, Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en ia casa número 32 de la calle de Jesús 
del Fresno, Extrarradio.

63, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Bellas Vistas, 8, Extrarradio.

64, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle particular número 4 del barrio de Bellas 
Vistas, Extrarradio.

65, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a guardar herramientas en el interior del 
solar número 23 de la calle del Pacífico, Extrarradio.

6(n. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Aníoñita Moran, 42, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle del Olvido, 10 provisional, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gabino Jiménez, sin número. Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Isabel Ana, sin número. Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 83 provisional de la calle de 
San Raimundo, con vuelta a la de San Rogelio, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de José María de 
Castro, Extrarradio.

72. fVoponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2 provisional de la calle de 
Lazaga, 2, Extrarradio,

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 5 de la calle de A3'llón y Domín­
guez, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en la calle delriarte, 15, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un establo con vivienda en el número 3 de la calle del Conde 
de Vilches, Extrarradio. ■

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 8 de la calle de Doña Berenguela, con 
vuelta a la de Saavedra Fajardo, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Legua, 1.3, Extrarradio.

78. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 622,12 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal de 
la cuarta sección para ejecutar obras de reparación en el edificio 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, y que el gasto 
sea cargo al crédito consignado en el capitulo Xi, artículo l.°, 
concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

79. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 756,80 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal de

Propiedades para arreglo de los servicios higiénicos instalados 
en la planta baja de la primera Casa Consistorial, cuyo gasto 
será cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artícu­
lo 1.", concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

80. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impoi’- 
tante 1.029,88 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal 
de Propiedades para habilitación de servicios higiénicos y 
obra.s complementarias de saneamiento en el Parque de Incen­
dios del distrito de Chamberí, cu\m gasto será cargo al crédito 
consignado en el capitulo 111, artículo 2.°, concepto 92 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

81. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 477,95 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal de 
Propiedades para arreglo de los servicios higiénicos de la 
Inspección de carnes, en la tercera Casa Consistorial, cuj'o 
gasto será cargo al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
tículo 1 concepto 513 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior,

82. Proponiendo la aprobación de un presupue.sto. Impor­
tante 1.728 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal de 
Propiedades para arreglo de tejados del Matadero, cuyo gasto 
será cargo al crédito consignado eii el capítulo XI, artículo 1.“, 
concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

83. F’ roponiendo se autorice la instalación de 2ü escapa­
rates comerciales, en sustitución de valla, en la finca en cons­
trucción sita en la Avenida de Pt y Margall, 9, con vuelta a las 
calles de Chinchilla y Mesonero Romanos, mediante el canon de
lO.ÜOO pesetas anuales y abono de los derechos de instalación.

84. Proponiendo la aprobación del cuadro de precios for­
mulado por la Dirección del Servicio de Aguas Potables y Re- 
siduarias con la conformidad del Ingeniero Jefe de la Inspección 
del Estado y del contratista de las obras, conforme a lo deter­
minado en el Real decreto de 3 de diciembre de 1924, para la 
estimación de las obras de saneamiento del subsuelo efectuadas 
en el período comprendido desde el 26 de julio de 1924 al 26 de 
enero de 1925.

PROPOSICIONES

85. Del Sr. Serráii y otros señores Concejales interesando
que con motivo de las próximas fiestas de otoño se restablezca 
el culto a Nuestra Señora de Madrid. ■

86. Otra del Sr. Laguía y otros señores Concejales inte­
resando se acuerde la forma de que el excelentísimo Ayunta­
miento satisfaga los sueldos y jornales a sus empleados y obre­
ros durante el tiempo en que se hallen cumpliendo sus deberes 
militares en el Ejército de Africa.

Madrid, 12 de septiembre de 1925. —El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

COmiSIOMES
L ista  d e  asu n tos p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C om ision es  en 5  d e !  a c tu a l

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de Iñ Coniísión

TRÁMITE

acordado por \» Cnmísion

FECHA 

del roi » ni ip

COMISIÓN 'Í.L'-hacimda
Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana intere­

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de los 
arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal............. ............

G marzo 192d 

5 jiiHo

Sres. f^aerta, Domingo 
y Romero Grande

Sres. Romero Grande 
y Amezúa

14 jimio 1924 

11 julio

■ í 'S í i t O -  U'v !
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de ia Superioridad el eaíabiecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar.......................................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto........................................................................................

Expediente de subasta del solar mimero 19 de la calle de ¡a Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa..........................................

Expediente a instancia de la Intervención Municipal interesando 
se active la venta de los solares propiedad déla Villa que reúnan 
cond dones para ello..............................................................................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valía relativo a la casa tiiíine- 
ro 29 de la calle de Tetuán............................................................. ,

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anóniuia «Auto
tracción».......................................................... ............ ............................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des 
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la
calle del General Alvarez'de Castro..............................................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres solici 
tando englobar el número de coches en servicio para el pago 
del arbitrio sobre carruajes................................................................

Ponencia de ios Sres. Aniezúa, Romero Grande y Serrán en el 
expediente relativo a la prestación de! servido funerario.........

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
- .Madrid interesando que el Ayuntamiento coopere económica­

mente a la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida................................. .................. ........................

Expediente a moción de varios señores Concejales proponiendo 
se convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad de la Villa en las solem­
nidades religiosas....................................................................................

Expediente a virtud de varios señores Concejales relativa a regu­
lar el procedimiento de las reclamaciones de plusvalía..............

Expediente sobre cumplimiento de la conclusión 13 del vigente 
presupuesto relativa a la municipalización de anuncios > n la 
vía pública......................... .................... ................ ........ .......................

instancia del Heraldo Gallego de la Argentina interesando colo­
car una lápida conmemorativa del Doctor Irigoyen.......................

Expediente a instancia del Presidente de la Cámara oficial de la 
Propiedad urbana solicitando devoluciones por el arbitrio de
plus valia.................  ...............................................................................

Habilitación de un crédito de 28.254,01 pesetas para conservación
de pavimentos .................................................................................

Expedienta* de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a ía de San Cristóbal..................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me
sonero Romanos.....................................................................................

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa,. . 
Expediente relativo a la reversión de las líneas de tranvías de

Mercados y de! Norte..........................................................................
Diez y seis expedientes de otros tantos Oficiales segiiiidos'dé Ad- 

mimstración y Contabilidad solicitando diferencia de haberes.. 
Informe de la Intervención Municipal en el expediente de D. San­

tiago Ugarte, Director de ia Sociedad «Bodegas Bilbaínas», so­
licitando devolución por alcoholes...................................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en ¡a
Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena.......

Uticio dei Arquitecto municipal de Cementerios remitiendo certi- 
iicaciones de liquidación de obras de la Necrópolis, importan­
tes 1.998.445,50 pesetas......................................... .. ........

Expediente a oficio de] Banco de crédito local de España relativo 
a la suscripción de acciones municipales y provinciales............

COMISIÓN 6.®—Ensanche

Expediente sobre instalación de aceras y otros servicios en la 
calle de Zurbarán, trozo comprendido entre las de Santa En­
gracia y Almagro................. ..................... ...........................................

Licencia para construir una casa en el paseo del Cisne, 10..........
Licencia para construir ana casa en la calle de Modesto Lafuente, 

sin numero................................................................................................
Licencia para construir una casa en la ronda dei Conde Duque, 

con vuelta a ia calle de Santa Cruz de Marcenado.....................

FECHA 
en

<̂ ue pdsó ai despacho 
de ia Comisión

22 agosto 1924

29 septiembre 

1 abril

9 octubre

2 enero 1925 

20 febrero ! 924 

7 marzo 1925 

24 abril 

7 abril

1 abril

11 marzo 

5 mayo

5 mayo

23 mayo

16 junio

19 febrero

20 julio

20 julio

20 julio 
10 julio

16 julio

18 agosto

18 agosto 

18 agosto

18 agosto 

18 agosto

7 agosto 
94 agosto

24 agosto

25 agosto

TRÁMITE 

acordado por la Comisió»

Sres. Romero Grande 
y Puerta

Sr. Serrán 

Sr. Serrán

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sres. Bofarull y Romero 
Grande

Sr. Serrán

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezáa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. Puerta

Sr. Romero Grande 

Sr. Romero Grande

Sres, Amezúa y Romero 
Grande

Sr. Puerta

Sr. Romei o Grande

Sr. Garachana

Sr. Garachana

Sr. Garachana

Sr. Garachana 
Sr. Serrán

Sr. Romero Grande

S i. Serrán

Sr. Puerta 

Sr. Garachana

Sr. Romero Grande 

Sr. Serrán

Sobre la mesa 
Nueva entrada

Nueva entrada

Nueva entrada

FECHA 

d el m ism o

22 agosto 1924

7 octubre 

7 octubre

14 octubre

16 enero 1995 

17 febrero

7 marzo

24 abril 

24 abril

5 mayo 

5 mayo

5 mayo 

23 mayo

19 junio

15 julio

1 agosto

1 agosto

1 agosto 
I agosto

1 agosto

18 agosto

18 agosto 

18 agosto

18 agosto 

18 agosto

12 agosto
»

I, n ■ 'ITil, l|

5 mayo
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A SU N T O S  P E N D ÍE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
611

gite pasó al despacho 
de la Coiiiìsióii

TRÁMITE
scordHdo por la ComÍRlón

FECHA 
del mismo

Licencia para construir un hotel en la calle de Narváez, con vuelta 
a la del Duque de Sexto, ..................................................................... 25 agosto 1925 Nueva entrada » -

Licencia para construir una casa en la calle de Narváez, con vuelta 
a la de Jorge Juan.................................................................................. 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle de Castellò, 44 du- 
pHcado..................... .............................. ................................................... 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir un hotel en la calle de Juan Bravo, entre 
las de Torrijos y Alcántara.................................................................. 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle del General Alvarez 
'de Castro, 29.............................................. ............................................. 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la- calle del General Alvarez 
de Castro, 25......................... .................................................................. 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle de Sebastián Herre­
ra, con vuelta a la de Bernardino Obregón............................. .. 25 agosto Nueva entrada » .

Licencia para construir una" casa en la calle de Cabanilles, con 
vuelta a la de Narciso Serra............................................... ................ 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir un hotel en la calle de Mandes, detrás del 
laboratorio de precisión del Parque de Artillería........................... 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle de Ayala, 58 dupli­
cado................................................ .......................... .................. ............ 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle de Murcia, 1 5 . . . . . . 24 agli sto Nueva entrada »
Licencia para construir una casa en la calle de Fortuny, 19......... 24 agosto Nueva entrada »
Licencia para construir una casa en la calle del Príncipe de Ver­

gara, 36.................................................................................  .............  ■ 24 agosto Nueva entrada »
Licencia para aumentar un piso y alquiler de la totalidad de la 

casa en la calle de Benito Gutiérrez, 6 .......................................... 24 agosto Nueva entrada »
Licencia para construir una casa de planta baja en el interior de 

la manzana de los paseos de Ronda, Chopera, Manzanares y 
Puente de la Princesa...................................................... .■ 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para aumentar un piso a un garage  de la calle de Jorge 
Juan, 3 ! ..................................................................................................... 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir un pabellón destinado a porteria en la 
calle del General Oráa, 32 ................................................................... 25 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una casa de planta baja destinada a gara­
g e  en la calle de Claudio Coello, 79.................................................. 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir un edificio destinado a Instituto de Oto- 
rinolarinaologia en la calle del General Oráa, 45, con vuelta a 
la del General Pardiñas.............................................................. .......... 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para construir una nave en la calle de Méndez Alvaro, 41. 24 agosto Nueva entrada »
Licencia para construir una nave en la calle de Galileo, 23 .......... 24 agosto Nueva entrada »
Licencia para construir, reformar y ampliar la casa número 11 de 

la calle de Canarias............................ ................................................... 25 agosto Nueva entrada »
Licencia para construir una casa en la calle de Fray Luis de León, 

con vuelta al paseo de Santa María de la C abeza...................... 25 agosto Nueva entrada »
Licencia para ejecutar obras de ampliación y demolición en la casa 

número 63 de la calle de Galileo........................................................ 25 agosto Nueva entrada »
Licencia para ejecutar obras de ampliación en la calle de Viz­

caya, 7 ........................................................................................................ 25 agosto Nueva entrada »
Licertcía para ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa 

número 2 del-tiaseo Imperial, con vuelta al de los Melancólicos, 
número 1................................................................................................ 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para aumentar un piso a la casa en construcción de la 
calle de Mandes, con vuelta al paseo del Hipódromo, 7 ............. 24 agosto Nueva entrada »

Licencia para ejecutar obras de ampliación en la casa número 63 
de la calle de Goya................................................................................. 22 agosto Nueva entrada »

Oficio del Arquitecto de la segunda sección del Ensanche indi­
cando los funcionarios que han contribuido a la realización de 
los trabajos y estudios necesarios a la determinación de los te­
rrenos que faltan por expropiar en su zona y la remuneración 
a que se han hecho acreedores........................................................... 29 agosto Nueva entrada

Apropiación de una parcela procedente de los taludes del paseo 
de ios Pontones a la finca señalada con el número 11 dél mismo. 25 agosto Nueva entrada 'Sf

S E C  R E T  A R I A
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Koehler proyecta instalar unos electromotores 
en el hotel número 35 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciún, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde eí de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti ei artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Crespo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 3 de la calle de Falencia.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. - 

Madrid, 8 de septiem bre de 1925,—El S e cre ta r io , F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia ni público
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qiieD. Francisco de la Fuente proyecta instalar dos electromoto­
res en la casa número 17 de la calle del General Forlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de lí)25.—El Secretario, F rakcisco 
Ruano.

En cumpHmiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bonifacio Suárez proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 18 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Luis Eguía proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 22 de ia calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la \5lla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio González proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Juan 
Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8  de septiembre de 192*>.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Modesto Franco proyecta instalar un surtidor de gasolina 
para 5,000 litros en la casa número 22 de la calle de Hermosilla, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiem bre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el urticulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente González proyecta establecer un horno de bollos 
en la casa número 43 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, ejpondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Vicente Grossocordón proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en el solar mimeru 114 de la calle de 
Sifíi Bernardo,

Las personas-que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, exp Hidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a cpntar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de septiembre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
R uano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo González proyecta establecer una carbonería en 
la casa sin número del Arroyo .Abroñigal (Elipa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiem bre de 1925, —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto, para conocimiento del público, en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, e! expediente 
instruido para suplementar en 27,162,90 pesetas el crédito con­
signado en el capítulo Ili, articulo 1,” «Guardia Municipal^, con­
cepto 79 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior 
«para manutención de los caballos y gastos de entretenimiento, 
herrajes, medicinas, útiles de limpieza, etc.», mediante transfe­
rencia de la expresada cantidad a dicho concepto del remanente 
que ofreció la liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio 
económico de ¡924-25.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, !4 de septiembre de 1925. —E! Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto, para conocimiento del público, en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince 
días liábiles a contar desde el siguiente al de ia publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente 
instruido al objeto de habilitar en el capítulo XI, artículo 2.° del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, un crédito 
extraordinario de 162 134,70 pesetas «para las obras de urbani­
zación de las calles de Barceló y Larra», mediante transferencia 
a este nuevo toncepto del importe de la expresada cantidad del 
crédito de 500.000 pesetas consignado en el capítulo XI, artícu­
lo I c o n c e p t o  522 del mismo presupuesto.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión mmiicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de mo’difica- 
dóii de desagües en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya Ingara recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servic os municipales.

Madrid, 3 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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C E M E N T E R IO S

Autorizaciones <ie enterramiento en las cua'ro Sacramenta/es 
lid 3 alQ ite septiembre de !9-‘5

AUTORIZACIONES

cr,p»3
Un
O

íí33
ro
n3Np

E
3
5;
3
3

w03
m"
ClnO

u £m'dsía ^o O-
O S3 »
f ?

IMPOK'I E 

Pesetas.

De 36,30 pesetas............. » 5 1 » 6 217,80
Pe 48,40 — ............. 3 » » 2 5 242
De 55 -  .............. » 2 » » 2 no
De 121 — ............. » 1 I » 2 242
De 181,50 — ............. » » P »

Sum a.. , ................. 8 2 2 15 811,80

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 12 del pasado agosto, anun­
ciar subasta püblica para contratar obras de construcción de im 
Parque de zona del Servicio de Limpiezas en la calle de Jorge 
Juan, 48, con sujeción a los pliegos de condiciones, precios tipos 
y presupuesto redactados al efecto, elevándose el importe de las 
referidas obras a 112.473,95 pesetas, descompuesto en la siguien­
te forma:

Pesetas

Construcción del edificio.................... ............................ 44.650,02
Idem de la nave...................................................................  62,468,03
5 por 100 de imprevistos a justificar (2 por 100 im­

previstos y 3 por 100 dirección)...............................  5.355,90

Los liciíadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 5.623,70 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 11.247,40 pesetas, que lesera devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación corre.'^pondiente.

La subasta se verificaré el día 6 de octubre de 1923, a las doce, 
en la primera.Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Mcatde o 
del Teniente de .\1calde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secrefaria, eii los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Mad’ id hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de.diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta .se Im’larán de manifiesto en e.sta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate. ’

En los referidos plie,;os de condiciones se cotisigna lu obliga­
ción que contrae el reinalante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclhinación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposición
ique deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optara la suliasta de construcción de ttn Parque de sona del Seruicio de 
Limpiezas en la cade de Jorge Juan, JS.i

D. .. , que v iv e .....  enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar obras de construcción de un 
Parque de zona del Servicio de Limpiezas en la calle de Jorge 
Juan, 48, annnciíida en la Gaceta de Madrid y e! Boletín oficial
de la provincia en los días......y ....... d e ....... , conforme en im todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclias obras 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra- 
en los precios tipos),

(Fecha t¡ firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el'din Je  hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
Je  la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

16 sepbre.
SUBASTAS

Obras de construcción de un pabellón
para oficinas en el Mercado de los 
Móstenses.—Hresupuesto calculado 39.076,77

17 Derribo y aprovechamiento de mate-
ríales del antiguo Matadero de cer-
dos.—Precio tipo................................. S.OOO

6 octubre Obras de construcción de un Parque
de zona del Servicio de Limpiezas 
en la calle de Jorge Juan, 4 8 ,—Pre­
supuesto calculado........................... .... 112.473*95

16 sepbre.

Para reelamaeiones por diez dias, 
a con tar desde cl siguiente al en 
que aparezca el niiunelo en el •Bo­
letín oficial» de la provineia, y que 
terminan en la fecha que al margen  
se expresa:

Obras de modificación de desagües en
el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma,—Presupuesto....................... 118 439

21
CONCURSOS

Concurso para contratar la explota'
ción de la fonda y restaurante del
Nuevo Matadero, por cinco anos. 
Plazo del concurso: veinte días há­
biles, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo 
anual........................................................ 12.000

Esepitupas firmadas en'la  sem ana an terio r

Negociado de Subastas. -Obras de construcción de cuatro 
evacuatorios mixtos en las plazas de Antón Martín, Callao y de 
la Constitución y calle de Goya; .-\djii iieatario: D, Juan José 
Arriolet y Arregui.—Notario autorizante: D. Juan Larrey.

GOHiSIÓN FJECUTIVIl DBL UONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el d a  t de septiembre
de til j

Que la solicitud de pensión de doña Dolores Millán, hermana 
de D. Manuel, Médico, vuelva al Vocal Letrado Sr. Rodríguez, 
para que informe si es de aplicación a la interesada el artículo 27 
del reglamento en relación C‘ n el 33, apartado 3.“

Conceder a doña Josefa Guzmán Barrilero, viuda de don 
Eduardo .\!daya. Médico de la Beneficencia, lu pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.750 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Castañeda Gómez, viuda de D. Fran­
cisco Fernández Valverde, jubilado de S. E ., la mitad de la pen-

'■‘i q ' lCúú !! í í S r í t o  Û 0
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¿¡i5M vitalicia de primera clase, importante 1,000 pesetas, reser­
vándose la otra mitad a la huérfana del primer iiiatrimonin doña 
Luisa Fernández Martínez, par i cuando sea reclamada.

Conceder a doña Julia Isabel Orea, viuda de D, Francisco Ja­
vier Belaza, Ordenanza camillero, el socorro de 450 pesetas.

Conceder a dona Aurelia Mendivil Fernández, viuda de D. Juan 
déla Prida, Letrado consistoriíj, e! socorro de 2.100pesetas.

Conceder a doña Luisa Ruiz Negrete, viuda de D. Quintín 
Moro González, Practicante, la mitad del socorro de I 2,53,70 pe­

setas, reservando la otra mitad a los huérfanos del primer matri­
monio Juliana y E.stefanía, cuando sea reclamada. ■.

Denegar la pensión solicitada por doña Mercedes Pastor Sé­
pulcre, huérfana de D. Fnincisco Javier Pastor, Jefe de Nego­
ciado, en atención a que es incompatible con la pensión que per­
cibe del Estado como viuda de D. Eugenio Fernández, Catedrá­
tico, según el articulo 30 del anterior reg'amento, y no reunir las 
condiciones que e! artículo 29 del vigente exige a las hijas en es­
tado de viudez.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones pop causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1925

Población de Madrid, según ia rectiflcación del empadronamiento de 1920, hecha en diciembre de 1923: 708.846 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

. . De 5,
3 19 años.

. De 30 
a SO años.

De 40 
a 59 años.

De GO
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUM EN

,\a[iienciatura internacional abreviada, i V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V, H. V, H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » 1 ■ 1 1 3 1 1 » » » ft ft » 3 5 ■ S
Tifus exantemático......................... » » » A ! i5 » » it » » » » » - ft A
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ............................................ » x> » » » » » » t> » » » » » » ft »
Viruela............................................ . » » » » » » » » » » » » » » » »
Sarampión......................... .................. 1 2 A 3 » 1 » » » » » ft y » 1 6 7
Escarlatina....................................... K » A » ■ . » 1 » A » y » » 1 1
Coqueluche.......................................... B 1 3 2 » 't ft » f> » )> » y 9 3 12
Difteria y Crup....................... ........... » 1 A » » fl » » » » ft » 1 ft 1
Gripe.................................................... » » » 1 'ft » » » f) A 1 » î 1 2
Cólera asiático..................................... » » » » » f) » » A ft ft » » » »
Cólera nosiras...........  ................ » » » » » » f> ft ft » .» » » » »
Otras enfermedades epidémicas . . . . » » » » » ft . 1 » » 1 f) » » 2 it 2
Tuberculosis pulmonar........... ........... 1 » I 4 10 17 30 26 35 9 6 2 A » 83 58 141
Tuberculosis de las meninges........... 2 » 4 6 2 » » » f> » » A >' 8 0 14
Otras tuberculosis............................... 1 » » » » 2 9 1 hX 2 1 1 » » II 6 17
Sífilis..................................................... 4 3 A » » A 1 » » » » 1 y lA 5 4 9
Cáncer y otros tumores malignos .. » » » » » 1 » 3 12 18 16 23 fi » 28 45 73
Meningitis simple........................  . . . . 17 15 14 20 3 2 Í 1 » ■A :t A » » 35 38 73
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral..........................  . . . » 1 » '> » » 1 S 5 15 23 » » 24 29 53
Enfermedades orgánicas del corazón 1 » >3 :) » 1 2 3 6 5 16 22 » » 25 31 56
Bronquitis aguda......................................... 10 8 8 7 » 3 » 2 2 2 Î S i » 25 18 43
RroíiqiiiHs rm n ira  . .................. . 1 »

n
fi » 3 T 6 5 10 6 16

Piieumonia y bronco-pneumonía. . .  ■ 8 12 6 1 ft 4 1 6 3 9 8 f> » 34 35 69
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................................
.Mecciones del estómago (m enos 

cáncer).............................................

» .'J> I 1 ft 1 » 1 ft 3 4 » » 6 5 11

» ¡5 » » y ft 1 1 2 2 » I A 3 4 ' 7
Diarrea, en menores de dos anos . . . 105 102 29 30 » >î » ÏÏ ft » y » V 134 132 266
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante........................................... » » 5 5 2 » 1 2 1 4 12 » » 13 19 32
Hernias, obstrucciones intestinales., 3 }) •& » » » » 4 2 3 2 f> 10 4 14

4
1

» 6 1 3 0 13 3 18
Nefritis y mal de Bright..................... 5Ì » 1 1 1 fi 4 3 3 7 7 » » 13 15 28
Otras enfermedades de los rifione.s, 

de la vejiga y de sus anexos......... í) 1 » •) 1 1 » » 1 4 » » ft 6 2 8
1 uniores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer......................................... » z) ft » A » S i

1
A 2 » it » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... S> » » 1 » 5 » 1 » » >> . » » 7 7

Otros accidentes puerperales........... » » » y » 1 f> 5 » » » » » » 6 6
Debilidad congènita y vicios de con­

formación. ....................................... 39 19 3 1 » ft » A A » » » » 42 20 62
Debilidad senil.......................... ......... » A Î) » fi » » ■ 5> it 12 14 ft X) 12 14 26
Suicidios.................................  .......... y> » » 5 1 1 » i> » » 6 1 7
Muertes violentas........ .................. 1 1 » 3 <} 7 2 8 1 4 Ì) ' » >? 23 6 29
Otras enfermedades........................... 19 10 ÍJ

i>

11 7 9 17 Ì7 01 14 23 23 » » 96 84 180
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................... » » » » 1 » 1 » 1 1 » A » 1 3 4

Totales por se.vos............ 218 173 88 103 32 42 89 75 120 72 136 154 A A 683 619

Totales por ed a d es .......... ’ 391 191 74 1 164 192
1

290 » 1.302

Ayuntamiento ce Mat
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R e s u m e n  d e  l o s  n a e i m i e n t o s .

NACIDOS VIVOS N A C ID O S M U E R T O S

« DEFUNCIONES

D 1 S T  R r i ' o  s Legítimos. Ilegítimos. T otal Legítimos. Ilegítimos. , T ota l

V. H. V. H, V. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V. H, T.

Centro................................................... 35 29 4 4 39 33 72 * 2 » 1 » 3 3 35 29 64
Hospicio..................... ............................... 34 32 3 3 37 35 72 2 » » 2 » 2 29 35 64
Chamberí............................................... .. ■ • ■ 98 76 9 9 107 85 192 8 4 1 l 9 5 14 80 72 152
Buenavista. .................................................. 75 85 3 3 78 88 166 7 7 2 7 9 16 57 42 99
Congreso.. .  .................................................. 61 65 12 5 73 70 143 7 3 » >í 7 3 10 98 82 180
Hospital....................................................... ■ ' 74 65 3 5 77 70 147 6 4 » R 4 10 92 76 168
Inclusa. ................. .................................. .. 78 83 67 58 145 141 286 5 9 15 6 20 15 35 74 78 152
Latina................................................................ 89 79 8 9 97 88 185 8 1 » 1 8 2 10 88 72 160
Palacio............................................................ 37 60 2 .3 39 63 102 3 4 1 » 4 4 8 42 4i 8?
Universidad...................................... .. — SI 106 10 12 91 US 209 5 6 1 » 6 6 12 æ 88 176

Total............. ........................... 662 680 121 111 783 791 51 40 18 1! 69 51 683 619

Total general........................ 1.342 232 1.574 91 29 120 1.302

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Megoelado 4 .“ (Obras)
Reformas: Puerta del Sol, 15; paseo del Prado, Hotel Savoy; 

Alcalá, 18; Lope de Vega, 45; Espíritu Santo, 7; Infantas, 7; Aba­
da, 2; Escalinata, 1; San Bernardo, 9; Amparo, 8; Ruda, 16; Ma­
yor, 1; Lérida, sin número; Lérida, 15; Luis Mitjans, sin número;. 
Barrilero, 4; Oviedo, 8, y Zamora, 3.

Revocos: San Bernardo, 24; Carnero, 29; Andrés Borrego, 8 
y 10; Travesía de Trujillos, 3; Casino, 4; Silva, 2; Jardines, 15, y 
Dulcinea, 12, •

Construcción: Pastor Muriel; Juan de la Hoz, sin número; Ca­
beza, sin número; Dehesa de la Arganzuela, parcela 9; Lorenza 
Correa, sin número; Juan del Risco, 29 provisional; Martíflez Iz­
quierdo, 11; Canillas, 38 provisional; Lede.sma, 5; barrio de Bil­
bao, lote 145; Trueba, 3, y José Barnosell, sin número.

Ampliación: Comandante Cirujeda, 35; Comandante Cirujc- 
da,' 19; Béjar, 20; Huesca, 19 provisional, y Ayilón y Doiiiíii- 
gnez, 10.

Muro: Nueva del Este, sin número.
Nave: Camino alto de San Isidro, I ,
Alquiler: Artistas, 20; José María de Castro, sin número; 

Jaén, 19; Francisco Piiig, sin número; General Ricardos, 43, y 
Fuente del Berro, 55.

Por la Seeelán de Obras 
de Construcelóti en el En- 
sanehe, desde el 1 al 8 de 

X  septiembre

Obras de reforma: Laga.sca; 13; Francisco de Rojas, 2; Fernán­
dez de la Hoz, 12 y 14; Hermosilla, 33; carretera de El Pardo, 37; 
Ronda de Segovia, 34; Alcalá, 176; paseo de las Delicias, 54; Tra­
vesía del Ferrocarril, 10, 12 y 16; Lope de Rueda, 19; paseo de la 
Castellana, 2 y 15; Claudio Coello, 46, con vuelta a Hermosilla; 
Jorge Juan, 49; Moratines, 5, con vuelta a Martín de Vargas; 
Martínez de la Rosa, 1; Claudio Coello, 18 y 48; Palafox, 4; Me­
lendez Valdés, 51; Ayala, 49, y Covarrubias, 32.

Construcción de fincas: Bretóa de ios Herreros, 4; Narváez y 
Doctor Gástelo; Altamirano, con vuelta a Martin de los Heros; 
Delicias y Riego, calles particulares; camino de El Pardo, Puente 
de la Princesa; Avenida de.Menéndez Pelayo, con vuelta a Ibiza, 
y Blasco de Qaray, 47 y 82.

Construcción de cobertizo: Moreno Nieto, 18.
Construcción de pabellón: Granada, 3 provisional.

Paso de carros: Lope de Rueda, 9; Méndez Alvaro, 91, y Die­
go de León, 27.

Colocación de banderines: García de Paredes, 18 duplicado; 
Goya, 65; Españoleto, 8; Galileo, 12, y Meiéndez Valdés, 40.

Alquilar: Fernández de la Hoz, 46; paseo de Santa María de 
la Cabeza, con vuelta a Pedro Unatuie; Jorge Juan, 3 >, con vuel­
ta a Castellò; General Oráa, 52; Torr'jos, 14; Tarragona, 22; pa­
seo Imperial, 7; Meiéndez Valdés, con vuelta a Hilarión Eslava; 
Cardenal Cisneros, 45; MigUtl Angel, 5; General .Alvarez de Cas­
tro, 13; Aguirre, 3; Alonso Cano, 27; Ayala. 144; Bravo Muri­
llo, 45; Ponce de León, con vuelta a Alonso Cano; José Sánchez 
Pescador, 9; Delicias, 11, y Covarrubias, 32.

Obras de reparación: Eloy Gonzalo, 7; Claudio Coello, 7 y 18; 
Fuente del Berro, 15; Castelli'), 51 moderno; Martínez de la 
Rosa, 24, y Lope de Rueda, 19.

Obras de ampliación: Torrijos, 19, y Claudio Coello, 1 IB.
Construcción de muro de cerramiento: Apartadero de Torres 

en la línea de circunvalación del Norte.
Vahado de solares: Esquiladle, esquina a Ramiro II; Doctor 

Esquerdo y Goya, sin números; Esproncedn, 16; Lista, 71; Cis­
ne, 10, y .Alcántara, esquina a Juan Bravo.

Colocar toldos en los kioscos; Paseo de Rosales, frente al nú­
mero 40, y paseo de las Delicias, 129.

Colocación de cortinas: Alcalá, 96; Torrijos, 18; Diego de 
León, 27; plaza de 'Vanuel Becerra, 5, y Alberto Aguilera, 42.

Pintar portadas; Paseo de las Delicias, 10 duplicado, Prince­
sa, 67; Ayala, 57; Torrijos, 18; Ferrocarril, 10; Bravo Murillo, 28; 
paseo de la Florida, 23 duplicado; Serrano, 28, 40 y 76; Francos 
Rodríguez, 10 y 12; Znrbano, 15; Pacífico, 24; Claudio Coello, 45; 
Bretón de los Herreros, 6; Lnchana, 35; Villanueva, 40; Goya, 82; 
Santa Engracia, 37; Fernando el Católico, 8; General Alvarez 
de Castro, 11, y Manuel Silvela, 18.

Contrucción de garages: Francisco de Rojas, sin número, y 
Manuel Silvela.

Colocación de muestras: Méndez Alvaro, 21, y Santa Engra­
cia, 37.

Por la Dlraeelón de Aguas Potables y Resldua-rias

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas por la general con vigilancia, 1.
Acometer a la alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 32.

ito de Hadnd
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Foraiulados los escalafones del personal del Negociado de Enseñanza, Archivo y Biblioteca y Sección de Edifica­
ciones, totalizando los sei vicios en 31 de agosto último, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta 
fecha, ha dispuesto se publiquen en el Boletín d el A yuntamiento de Madrid, cumpliendo así lo prevenido en la letra D 
del aitículo 248 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta días contados desde el siguiente al de 
inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna reclamación. .

Madrid, 1 de septiembre de 1925.— P. A. del señor Secretario, el Oficia! Mayor, L eón S. de R obles.

SU

Escalafón del personal del Negociado de Enseñanza, formado en 31 de agosto de 1925

NOMBRES Y APELLIDOS

Jefe del Hegouiado y Secretario 
de la Junta de Primera enseñanza, 

con 10.000 pesetas anuales

D , Camilo Novoa Seoane..............

Jefe de Negociado de segunda olase, 
con 7.000 pesetas anuales

D. V icente MillAn C havarria.........

Jefe de Negociado de tercera clase, 
ccn S.OOO pesetas anuales

D. Francisco Coíom Bargay^...........

O ficial de p rim era  clase , 
con S.OOO pesetas anuales

D . Carlos Navarro Juan ...................

O ficiales de segunda oíase 
con 4.000 pesetas anuales

D . Bonifacio Gutiérrez N i e t o . .
» Alonso Sánchez Sánchez............
» José Sánchez M orales...............
» Antonio Méndez B eltrán .........

O ficiales de t e r c e r a  c lase , 
con 3.000 pesetas anuales

D . Pedro Roy H erreros.................
o Desiderio Gómez Monge..........
» Florencio Morales R ubio.........
» Alberto Lasala G rav isaco .. . .
» José Candelas Cuevas...............

A u x ilia r  de p rim era  c lase , 
ccn 3.000 pesetas anuales

V acante.................................................

A u x ilia r  de segunda c la se , 
ccn 3.000 pesetas anuales

D . Alfonso Alcalá M artín .............

Escribiente, con 3.000 pesetas 
anuales

D. Enrique Cañamaque.................

FECHA DEL INGRESO 
en la

c a te g o r ia
TIEMPO DB SBRVICIOS 

en la
categoría

TIEWPO DE SERVICIOS 
al

Ajnnfiacnieiito
f e c h a

del
nftcim ianto

Sil Uea j ABO Añ9B IfegsE Sits ÁñO'S Hese: Dits Dit Año

1 A b ril.. . . . . 1922 3 5 It 14 7 21 24 D iciem bre. 1863

1 A b ril........... 1922 3 5 15 8 11 31 1875
-

1 A b ril.......... 1922 3 5 11 3 26 6 Ju lio ........... 1869
■

í A bril.......... 1922 3 5 •b 15 8 12 26 Julio............ 1867

" i

1 A b ril........... 1922 3 5 15 10 12 14 M ayo.......... 1877
1 Idem . . . . . . . 1922 3 5 » 14 2 n 27 F e b re ro . . . 1896

12 M ayo.......... 1922 3 3 19 13 4' O 8 E n ero ......... 1873
24 M arzo......... 1925 » 5 7 7 8 » b » »

1 A bril........... 1922 3 3 19 6 8 b 2 2 F e b re ro . . . 1896
1 Idem ........... 1922 3 3 19 ó 8 b 11 A gosto___ 1882
1 Idem ........... 1922 3 3 19 6 8 b 11 Idem ........... 1882 ■ "
1 Idem ........... 1922 3 3 19 8

24 M arzo.. . . 1925 5 7 5 7 21 31 M arzo........ 1902
ii

» » » » b » » » » b
i
't

i
1 A bril........... 1924 1 5 b 3 9 31 b b b ií.'

1 A bril........... 1924 1 5 > 6 6 24 4 J u l io ........... 1883
l '

Ayuntamiento de Madrid
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Escalafón del per. onal del Archivo y Biblioteca, formado en 31 de agosto de 1925

i i-

1

V
’ ■

ì
.*■
á

«  
tr SA
r 3 NOMBRES y AI'ELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en la

ca te g o ría
w m  DE £EBm0Se n  l a

cBteguna
TIEMPO DI SmiCIOS 

niAyuntamien'o
FECHAd e lnucí m lento

1 Dls AEo Aiss UfiS0E 01>: ASIS Ueies Di 13 Dli Aflí

AEOHIVBRO

Jefe de AdminiBtraolón de tercera
clase, con 10.000 pesetas anuales

] D Féliv Socías M o ra le s ................. 1 Abril 1922 3 5 33 6 19 90 E n e ro ......... 1863

BIBLIOTECAEIO

Jefe de Negcciado de primera clase,
con S.OOO pesetas anuales

1 D. Angel Pérez ChoziLS.................... 14 Agosto___ 1924 i 9 17 30 2 9 5 Diciembre. 1875

Jefe de Negcciado de segunda clase,
1

con 7.000 pesetas anuales i 1
1 D. Timoteo Díaz GaLdós.................. 24 O ctubre. . . 1924 10 7 11 4 24 Enej'o . . . . 1874

Jefes de Negociado de tercera clase,
con S.OOO pesetas anuales

1 D. Ramón García P érez ................ 14 .Agosto.. . . 1924 1 9 17 8 9 1 0 ’ 25 Septbre . . 1888
O • Mariano M. Rivero del Olmo . 16 J liIÍo ........... 1925 » 1 15 4 8 11 , 16 A g o sto . . . . 1890

Oficial de Administración de primera
clase, con 5.000 pesetas anuales

1 D. Agustín Millares Cario ........................................... 16 Julio ,  . . . . 1925 9 I 15 2 5
1

14 ■10 A g o sto . . . . 1893

Oficiales de Administración de segun.̂
da clase, con d.OOO pesetas anuales 1

1 V acan te .............................................................................................................................................. » » » . » 9 9 > » 9 » 9 9

2 V a ca n te .................................................. 3 10 s 9 » > 3 9 •9 9 9 »
3 V acan te .................................................. » 9 9

[
9 a 9 9 9 9 9 9 9

Escalafón del personal de la Sección de Edificaciones, form do en 31 de agosto de 1925

a
t i
f  3 1 » 
' 1*

NOÍIBRE8 Y .APELLIDOS

FECHA DEL INGHESO en lacategoria
TEMPO DE SBRTICIDS 

en la categaría
TIEMPO DE SBRVICIOS 

alAyrmtainienio
. FKCHA

del . nacimiento

Dis Mes Aña Meses Dies ; Aats Messs Díie Dfe Mea Ado

PEESONAL TÉCNICO

Arquitecto Decano, con 12.400 pesetas
anuales

1 D, losé López Sallaberrv................ 1 A bril........... 1922 3 ■ 0 -9 39 7 16 D iciem bre. 18:37

A rq u itecto s de Sección,
i

con 9.300 pesetas anuales i1

l D. Pablo Aranda Sánchez............... 1 Abril........... 1922 3 5 » 30 7 29 23 F e b re ro . . . 1867
2 » lulio Mariínez Zapata............... .. 1 Idem ........... 1922 3 5 9 34 n 17 10 O ctubre. . . 1864
3 .  Gonzalo Domínguez Espuñes.. ! Idem ........... 1922 3 5 19 6 19 15 A bril........... 1877
4 • José Carnicero Rodríguez------- 1 ídem ........... 1922 OO 5 ' 3 17 l i 27 29 .Marzo. . . . 1876

Arquitecto encargado del depósito de
planos, con 6.200 pesetas anuales

1 D. Jo sé  E lias V ías.............................. l Septbre. . . 1922 3 9 9 17 1 9 10 lulio. . . 1879

Ayuntamiento de Madrid
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Es
Sí"3 NOMBRES Y A PELU DOS

FECHA DEL INGBESO 
en La

o a te g o ria
TIEMPO SERVICIOS 

en l» 
oâ tegoria

TIEMPO DB SBRTICIOS 
Ayuntm lento

FECHA
del

n a a im ie n to
' 2»

1 Si« Usa ¿So Ueiei lili tlem Cüi SU Fes AiU

Ayudante facultativo, con 6.200 pese­
tas anuales

1 I

1 D. Enrique Pfitz López.................... 1 A bril........... 1922 3 5 11 O 26 11 1875

Ayudante primero, oon 6.600 pesetas 
anuales

J ...........

I D Nicolás Marco G racia ................. 1 Ahril . . . . 1922 3 5 30 9 15 D iciem bre. 1861

Ayudantes segundos, oon 4.960 pese­
tas anuales

1 D. Leopoldo José Ulled.. ................ 1 A bril...........
THpm

1922
1922
1925

20 15 Novbre, . . . 1880
2 » Gabriel Pradal Gómez................. 1

o
q 5

3
n 5

83 • Eugenio Fernández Quintanilla 17 Junio........... s 10 > 9 M arzo........ 1 ¿ 7

Ayudante facultativo del Ariiuiteeto 
encargado del deposito de planos, 

con 4.960 pesetas anuales

l D. Bernardo Giner de los R íos.. . . 1 1 A bril........... 1922 3 5 7
1

8 31 Octubre. .. 1888

•
SECCIÓN DE PEOPIEDAUES 

DE LA VILLA
i

Arquitecto, con 9,300 pesetas anuales

1 D. Luis Bellido González........ ....... 1 Abril. . . . . 1922 3 5 20- 8 8 1869

Oonservador de edificios municipales 
oon 4.000 pesetas anuales

i

1 D . Enrique Guijo N avaro........... .... 28 1 9 ^ 0 3 3

Delineante topógrafo, con 4.030 pese­
tas anuales

1 D. Luis Arroyo A znar...................... l Abril........ 1922 3 5 14 8 26 1876

Delineante topógrafo, oon 3.100 pese­
tas anuales

j

1 D. José de'la Paz M artínez......... .... 27 \íayn 1925 3 4 7 8
j

Maquinistas encargados de la calefac­
ción, con 3.260 pesetas anuales

1

1 D. Román Domínguez Burguíllos.’ 
» Juan López G utiérrez..................

1 A bril........... 1922 3 5 17 9 23 28 F e b re ro . ,  < 1872
q 1 THí̂ m. . 1922

1
3 5  ̂ 1 9 7 18

i

28 O ctubre. . . 1873

PEES ON AL SUBALTERNO !

Portamlras, con 3.000 pesetas anuales

l D, Marcos Gómez Rueda.. . . . . . . . 1 A bril........... 1922 3 5 25 2 22 i 2"̂ 1875
2 » Zenón González Benito............... I Idcrn. . . . , , 1922 3 5

5
2Ó ' 9 28 1 23 JimifT . . . 1875

3 » Manuel Pardo Robles......... .. 1 1922 3 12
9

2 19 Diciembre* 
M ay n ........

1878
4 » Juan Gurruchaga Pardo............. 1 Idem ........... 1922 3 5 7 13 16 1863
5 » .Antonio Serrano Domínguez., . 20 Septbre . . . 1922 2 n i i 2 11 11 , 13 Junio........... 1892

Ordenanzas portamlras de la Sección 
de Edlñcaciones, c n 3.000 pesetas 

anuales 1

1 D. Manuel Núñez C anay.................. 1 A bril........... 1922; 3 5 > 16 I 9Í 1 Enero . . . . 1879

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRKS Y APELLIDOS

BRISADA BE OBEEEOB BOMBEEOS

Capataz mayor, ode 4.960 pesetas 
anuales

V a ca n te ................................................ .

Capataz primero, con 4,500 pesetas 
anuales

V acan te ................................................

Capataces segundos, con 4.250 pese­
tas anuales

D. Lorenzo Castor Muñoz.............
» Antonio Sánchez Santam aría.

Obreros áe primera, con 3.500 pese­
tas anuales

D. Ferm ín López Su árez ...............
• Prudencio Tablado G a r c ía .. . .
» Cándido Lorenzana.....................
» Cecilio Angel M o n eró .............
■ Tuan Blanco R u iz ........................
» Joaquín Ruiz Falag án ................
• Antonio Díaz G alleg o ..............
• Gregorio Hernández Ortiz —

V a ca n te ............... ................................
V acante ..............................................
V a ca n te ................................................
V  acan te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te .............................. .................
V a ca n te ............... ................................
V a ca n te ............................ ...................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................
V a ca n te ................................................

Obreros de segunda, con 3.250 pese­
tas auuales .

D, Angel Silva C resp o ...............
» Sebastián de las H eras...........
» José Valenzuela Pavón...........
» José García Iglesias........ ..
» Cándido Novo C o rrea ... . . 
» Félix  del Hoyo Jim énez------
• Mariano Laso P elayo.............
» Primitivo Costa T a r i...............
• Julio Soriano H uerta.. . . . . .  .
» Rafael Garrido Montero........
» Antonio Pardo Revuelta........
• Guillermo Martorell Juan. . .

V a c a n te .............................................
V a ca n te ......................................... ■ ■

FECHA DEIí INGLESO 
en la

o n teg n ria
TIEUPO tñ SERVICIOS 

en lâ  
oatogona

TIBUPO DB SlRVtCIOS 
al

Ayuntamiento

Di» Ueg 1 Año AñOB UOSOB mai ASos Zeies Dill D

» 9 9 9 9 9 9 B 9

> 9 9 9 9 9 9 9 9

1 A bril........... 1923 2 5 9 29 s 20
1 Idem ........... 1923 2 5 9 29 8 2

1 A bril........... 1923 2

f

5 I 14 8 ft
1 Idem. . . . 1923 2 5 9 l i 5 9
1 Idem........... 1923 2 5 » 8 8 9

l Idem ........... 1923 2 5 9 8 1 9
í Idem ........... 1923 2 5 S 12 l 9

• 1 Idem ........... 1923 2 5 9 14 8 ft
• 1 Idem ........... 1923 O 5 9 28 6 7
• 1 Octubre. , . 1924 ft 11 9 29 . 8 22

» > 9 » 9 9 9 » 9

_ » 9 > 9 » > 9 » 9

» 9' * 9 s 9 9 ft 9

» 9 » > 9 9 9 ft 9

9 » > 9 9 9 9 9

s 9 9 9 ' 9 9 9 9 »

9 9 9 9 9 s 9 9 9

» 9 9 9 9 9 » ft ft

9 > 9 » 9 ft 9 ft 9

9 9 ft 9 9 > 9 9 9

fr 9 ft 9 > * 9 9 ft
9 9 ft 9 9 9 1 ft ft

> ft 9 > 9 9 9 ft 9

» » 9 9 ■» 9 9 9 ft

9 9 9 ft > 9 9 9 ft

9 9 ft ft 9 9 » 9 9

> 9 9 » > 9 9 9 ft

a > » 9 > 9 9 9 9

1
1 .

A bril ........................ 1922 2 5 9 16 4 18
1 T d e r n .......................... 1925 2 5 9 20 1 ft

. 1 Idem .......................... 1922ì 2 5 > 25 3 22
1 1922 2 5 9 16 5 9

. 1 Idem ......................... 1922 2 5 » 20 2 21
1 Idem ........... 1922ì 2 5 9 17 11 28

. ! A g o sto .. . 19223 2 1 9 28 10 21
1 Idem ......... 1922ì 2 l 9 19 3 3

. 1 Idem ......... 1922i  2 1 9 16 5 9
1 Idem ......... 192'ì 2 1 » 13 7 9

. 1 Octubre. . 192̂ 1 » l i 9 25 4 2
1 Idem ......... 192̂ 1 » 11 9 24 4 18

9 V 9 9 9 9 9 9 1
. » 9 9 9 » 9 » 9 9

FECHA
del

n ao im ien to

Uei ¿So

N ovbre.. . .  
F e b re ro .. .

1868
1873

Ju lio . . . 
Febrero 
Octubre 
Novbre. 
Octubre 
Id em .. .  
Septbre, .. 
Diciembre,

1872.
1865
1866
1870
1871 
1868 
1865 
1868

Febrero . 
Enero . -.
Idem .........
Julio..........
N ovbre.. .  
D iciem bre, 
F e b re ro , . .  
Septbre. .
E n ero .........
O ctu b re .. ,
Ju l io ...........
N ovbre.. . .

1880
1872
1867 
1882
1868 
1879 
1867 
1878
1883
1884 
1973 
1876

untamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados pot cuenta del presupuesto de 1925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el G de sep­
tiembre de 193.Í

Pesetas

Del 7 al 13 de 
septiembre de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 13 de sep­

tiembre de 1925

Pesetas
] fi—Rentas........................................................................................................ ................  . . . . »

»

18.296,09
»

Ta214.242,69

17.987,30
»

9SU 7
»

32.203,98
»

17.987,30

19.277,26
»

32.203,98
7.214.242,69

2fi—Aprovechamiento de bienes comunales.......................................................................
3.°—Subvendrin............ . ............................................................................................ ............
4.“—Eventuales e Imprevistos.................................................................................................
5.“—Contribuciones e impuestos........ .. ................. . . . .  ..............................................
6.“—Multas....................... .’ .......... ............................................................................................
7.°—Resultas .............................................................................................  . . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................................................
T otal. . . . ................................. ...................................

7.232.538,78
48.308,77

51,172,45
»

7.283.711,23
48.308,77

7.280.847,55 51.172,45 7.332.020

P A G O S

C A P Í T U L O S

PAGOS E J ECUTADOS

Hasta el 6 de sep­
tiembre de 1925

Pesetas

Del 7 at 13 de 
septiembre de i925

Pesetas

Total  de pagos  
basta el 13 de sep­

tiembre de 1925

Pesetas
1 .‘’•—Obligaciones generales.................................................................................................. .. 88.133,70

»
24.897,37
22.833,12

154.115,86
397.315,35

4.625,08
310.374,83

2.924,96
1.119.306,55

1.634,48

240,30
»
»

524
»

16.449,86
»

30.539,46

89.768,18
»

25.137,67
22.833.12

154.115,86
397.839,35

4,625,08
326.824,69

2.924,96
1.149,846,01

2.°—Vigilancia y s%uridad.......................................................................................................
3.”—Policía urbana v rural.......................................................................................................
4.®—Gastos de recaudación.......................................................................................................
5, °—Persona! y material de oficinas..... ................................................................
6, “—Salubridad e  Higiene............... ..........................................................................
7."—Asistencia social.......................................... ......................................................................
S.“—Obras núbiicas............................. ’ .................................................... .................................
9.“~ImprevÍstos.................................................................................. .....................................
10.—Resultas....................... ............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................................................
2.124.526,82

»
49.388,10 

» .
2.173,914,92

»
T otal. ............................................................................... 2.124.526,82 49.388,10 2.173.914,92

B A L A N C E

Ingresos formalizados...............................................................................................................

PESETAS PESETAS

7.283.711,23
»
»

'Ü

7.283.711,23
»

2,125.Wt5

Idem devueltos.....................................................  . . .
Idem líquidos............................................................................................................. .

Pagos ejecutados....................................... . ........................................................................ 2.173.914,92
48.308,77

»
Idem reinteerrados......................................................................................................
Idem iíauidos.........................................

Existencia en Tesorería............................................. 5.158,105,08

j| I 1
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I N T E R I O R

Estado semana! de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1925-26

INGlíRSOS

C A P I  V ü  1. O S

Rentas............................. ............ ................ ...................................
Aprovechamientoa de bienes comunales................................
Subvenciones.............................................. ...................................
Servicios municipalizados.. ............. .................... ..................

■ Evetitiiales e imprevistos...........................................................
Arbitrios con fines no fiscales..................................................
Contribuciones especiales...........................•.............................
Derechos y tusas............................................................................

•Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
Imposición municipal............... ......................................................

-Multas.......................... .....................................................................
•Mancomunidades.....................................................* .................... .
•Entidades menores......... ........................................................
■Agrupación forzosa del Municipio...............................  ..........
■fitSllIlHS..............................................  ........................ ........

íi.'’-  
Id -  
‘f.“-  
9.”-  

in
11.°- 
12.“-
13. “-
14. ”-
15. “-

Surnas....................
Inuresos por reinteeros de cant'dades libradas..

Existencias del ejercicio anterior. ...........................
Créditos pendientes de col ro ....................................

TOTAL DE INGRESOS.

c [Ì E D rr  u s
preBiipiiefttQS

Feaeta&

370.053,67
566.600

»
»

1.924.447,52
177.000 

1.121.351,50
14.302.449,85 
20 109.700

465.000

5.273.792,89
74.165.780,43

74.165 780,43 
10.095.4.30,94 
2.357.756,51

86.618 967,88

INUtíESOS FOlíMAUZADOa

P A G O S

C A P í I U L O S

I.” - Obligaciones eenerales................. ..
o.“—Re presen I «rió n mimicipal........................
3. ”- Vigi lanca y segnridHd..................
4 . “ Policía urbana y rural............  ..
5 . “—Recaudeción....................................
6. “—Personal y material de lOii in«s. . . . . . .
7. “—Salubridad e Hi i ne....................
8. “- Beneficencia ...................................
9. “—Asistenria social............ ................

lO.' -InstrucciÓN pública......................................
1 1 Obras piibiicas...........................  ...............
12. “ - Montes......................... ................ - ................
13. " -  Foinenio de I- s ¡niei eses comiiDales.. ,
14. “—Mancomunidades................. ............
15. “—Entidades menores...........................
16. ”—Agrupación forzosa de¡ Municipio...............
17. “-  Iniprevisiüs...................................... ..
8 "— Resultas...........................................................

Sumas...............
Pagos por devoluciones de ingreso.s ...............

T otal de pagos.

C R É D I T O S
HllloTÍzaiio*!

HifS€tfì!5

21.359 
225 

4,662 
8 164 
3,114, 
4.407 

10,564, 
5.949 

343. 
4.782. 

10.031. 
1. 

58. 
»

500.
11. 121,

,318,91
.954
.825,50
,126,61
.315
.470
317,58
.551,70
595,75
.801,10
304,28
500
.700

000
738,53

85,287.518,96

85.287.518,96

Hasta el 5 
de septiembre 

de 19113

Pesetas

Dele al 13 
de septiembre 

de 1925

Pesetas

Tot»] de iuurepins 
hastfi el 12 de 

septiembre de IEW5

Pesetas

52.043,83 2,138,67 54.182,50
5.540,77 122,10 5.662,87
» » A

» » »
143.483,24 1.000 144.483,24

8.932,40 1.640,80 10.473,20
» » »

1.754.430,50 I74.a52,42 1.929.382,92
575.999,99 138.386,34 714.386,33

3.952.985,47 409 059,35 4,362.044,82
62.938 13.900 76,898

» » »
» » »

» »
16.575.765,64 425.807,19 17,001.572,83
23.132.119,84 1.166.966,87 24.299.086,71

33.347,35 67,50 33.414,85
23.165,467,19 1 167.034,37 24.332.501,56

» » »
y> »

23.165.467,19 1.167.034,37 24.332,501,56

P A U Ü S  E JE C H T A D O S

Hasta el 5 Del 6 al 13 Total de DBKos
de septiembre de septiembre Iibríb 12 de

de 1925 de 1925 septiembre de !lí25

Pesetas Pesetas /*ese(as

5.162.017,03 123.639,80 5.285.656,83
48.575,64 125 48,700,64

659.630,82 » 659-630,82
760.478,63 81,615,90 842.094,53
342.193,39 52.726,62 394.920,01
639.441,41 7,395,44 646.836,85

1.198.775,25 19.787,25 1.218.562,50
503.625,21 20.236,82 523.862,03

79.514,82 S.961,50 88.476^32
618.379,04 90.202,43 708.581,47

1.017.364,84 117.355,99 1.134.720,83
375 » 375

21.750 y> 21.750
» » »
» » ■ y>
» » »

10.603,37 » 10.603,37
3.083.414,25 29.528,40 3.112.942,65

14.146.138,70 551.675.15 14.607.713,85
31,502,16 4.500 36.002,16

14.177.640,86 556.075,15 14.733.716,01

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

24.299,086,71
36.002,16 24.263.084,55

14.664,299
14.697.7)3,85

33.414,85
9,598.785,55

Madrid, 14 de septiembre de 1925.—El Interventor, Manuel C. y Mañas,
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Cotización en Bolsa de los palores municipales en los días de^2 al 8  de septiembre de ¡925

100................................... ... . . . .  .
Expropiaciones en el Interior.—Üblígacio- i E. 1899, . , .

nes de SIKJ pesetas, al 5 por 100................  ) E, 1909.'.,!.
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas, ál 4 Vj por 100............................. .. , . ,
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a'i 

4 íi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.
Idem id.--Emisión de 1915..............................................
Empréstito de 1914. —Obligaciones de SOÓ pesetas, ai 5 por

Empréstito de 1918.—Óbiigaciones de 500 pesetas,’ ai 's'pór

^'por^foo” i 923.—Obligaciones de 's’oÓ pesetas,'ai ’¿ hs

Anterior Día a Díb 3 Did í Día 5 Día 7

90% 90 90 9094,50 » »
9! 91 » 91
87 » 87 87 s> »
96,25 n »
90 90 »

88 88,25 » 88 »
88,25 85,25 88,25 J>

93,25 93,25 93,25 y 93 93,25 » »

Día 8

90

93,50

O B R A S  iW UW IC iP A L E S

I N  T  e _ R  I o  R
Obras e/ec,,radas y en curso de ejecución durante tos días 
Aceras ^ (¡gosto ai 8 .de septiembre de 1925

Paseo Blanco, Mercado de Ganados, Rodas, Doctor Leta- 
niendi Aguda, plaza de Cristino Marios, San Bernardo, Santa 
Clara, Puente Garrido, Palma, glorieta de Ruiz Giménez, Cata­
r ía  Suárez, plaza de Castelar, Tres Cruces, plaza del Carmen, 
Divino Pastor, Caimien, Puerta del Sol, Paz, Mesonero Romanos, 
Jardines, reruel, Corredera Baja de San Pablo, y en diferente^ 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Plaza de Alonso Martínez, Covarrublas, Fulgencio de Miguel, 
Primavera, San ^igenio. Gobernador, Doctor Fourqnet, Narci­
so Serra, paseo Blanmi, Elipa, Sánchez Bnstillo, Pacífico, glo­
rieta de San Vicente, Ferraz. Luisa Fernanda, Ilustración, Casti-

Cartagena, Prospe­
ridad (vanas), Claudio Coello y en diferentes caites por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc 
Afirmados '

lles^a^fRinada^™* cuidando de sus trozos respectivos en las ca- 

Máquinas

La número 2 del Ensanche y bs números 3 y 4 del Interior en 
reparación.
Talleres

En el de cerra/eria: Reparando y colocando materiales para 
el arreglo del tejado délos talleres de Huerta Segura, aguzado 
> calzado de toda clase de herramientas.

En el de caipintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Easa Consistorial; otra en la Hemeroteca Municipal; otra enta­
rimando en la segunda Casa Consistorial y en la Biblioteca Mu­
nicipal, y en los talleres arreglando unas ruedas para un carro.

dn el de pininra: Pintando una verja en la plaza del Progreso 
y en la Hemeroteca Municipal, ^

En el de vidriería: Arreglando una regadera y faroles de mano. 
(To in ^ ^ 1  de septiembre de 1925.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despacbadus eii tas oficinas durante los 
■iel 31 de agosto al 6 de septiembre de !9£5

dias

Interior
Presupuestos, 4; pennisos especiales para la Fábrica del 

'?"> instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 21; oficios para la recepción de materiales, 58; asuntos tra- 
nifados, 104; actas de replanteo y recepción, 3; listas de jorna­

les ziU; importe de las mismas en la última decena, 50.784,80 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8; altas, 15.
Ensanche

Asuntos despachados, 47; espedientes informados, 31; ídem 
de calas, 29; oficios vanos, 75; citaciones de recepción, 2; listas

en última decena, pese- 
^'330,88; bajas en cí personal obrero, !,

P h j ' % d e r t t e  1925.—E! Ingeniero Director,

Semana del 7 al 13 de septiembre de 1925
Aeeras

P ^ eo  Blanco, Catalina Suárez, Doctor Letamendi, Rodas, 
Aguila, paseo de la Virgen del Puerto, Elipa, Concepción Jeró- 
nmia Zaragoza, Colórg.Recoletos, Alcalá, Bordadores, plaza de 
M Teruel, Divino Pastor, Palma, plaza de Cristino
Martos, Pozo, plaza de Colón, Imperial, Toledo, Jardines, Espoz 
y Mina, Corredera Baja de San Pablo, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
gas, agua, etc. '
Empedrados

CoTmmibias, Primero de Mayo, Francisco Puig, Ronda de Se­
govia. Gasómetro, San Isidro, Antillón, Cardenal Mendoza, Luisa 
t-ernanda, plaza del Seminario, Leganitos, Castilla, Ferraz glo­
rieta de San Vicente, Pez, Cartagena, Narciso Serra, Calvario, 
Sánchez Bustillo  ̂ Pac^co, plaza de Alonso Martínez, Fulgencio 
de Miguel, yaiverde, Goya, Miguel Angel, Doctor Fourquet, Sen 

I Eugenio, Primavera, Guadarrama, paseo de las Delicias, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas .

Una, de servido un día en la plaza de las Salesas, y reparan- 
Qo en los talleres la numero 2 del Ensanche y las números 3 v 4 
del Interior. ^
Talleres

En el de carpmieria: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, otra en la Hemeroteca Municipal y el resto 
del personal desarmando burladeros y puertas en el Matadero 
V i e jo .

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y forjando herrajes para el arreglo del tejado de 
los talleres. *

Pintando una anaquelería en la Hemeroteca 
Municipal y terminando de pintar la verja de la plaza del Pro­
greso,

En el de vidriería: Construyendo faroles de mano
Madrid, 14 de septiembre de 1925,-E I Ingeniero primero en­

cargado del servicio, y. Alderete

Asuntos despachados en ¿as oficinas durante los dias del 7 al 13 
de septiembre de 1925

interior

Presupuestos, 5; permisos especiales para la Fábrica de 
Cas, >2, infancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios para la recepción de materiales, 43; asuntos 
tramitados, 112; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jor­
nales, 15; importe de las mismas en la última decena, 44.063 79 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 14; altas por enferme-
QEU) lü.
Ensanche

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 37; expe­
dientes informados de calas, 34; oficios varios, 76; citaciones 
de recepción, 2; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
ultima decena, 32.105,38 pesetas.
D septiembre de 1926.—Ei Ingeniero Director,
P. Nunes Granes.



E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ta semana del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1925

Aceras
Conservacitíti: Rafael Calvo, Guzmán el Bueno, Fernández de 

la Hoz, Eloy Gonzalo, Ancora y General Lacy,
Tapado de calas: Santísima Trinidad, Fernández de los Ríos 

y Palos de Moguer.
Trabajos ejecutados en la segunda zona: 60 metros en tapado 

de calas y 30 en labrado de losa y adoquín.
Empedrados

Conservación: Andrés Mellado, Blasco de Garay, Galtleo, 
Gaztambide, Rafael Calvo, Eloy Gonzalo, Avenida deMenéndez 
Pelayo, Ancora, Delicias y Granada.

Tapado de calas; Fernández de los Ríos, Vallehermoso, Blasco 
de Garay, Ferrocarril y Martín de Vargas.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: 250 metros en tapa­
do de calas y unos 150 en conservación.
Afirmados .

Conservación: Magallanes, Joaquin Costa, Duque de Sexto, 
Ancora, Murcia, Riego y Batalla del Salado.
Explanaelón 

Rafael Calvo.
Obras por contrata

Princesa y Rodríguez San Pedro, empedrado; Martín de los 
Heros, replanteo; Santísima Trinidad, afirmado; empedrado de 
pórfido sobre hormigón en Serrano, desde Goya a Ayala; empe­
drado con material usado sobre arena en Serrano, desde López 
de Hoyos al Canalillo y en Lope de Rueda, desde O’Donnell a 
Ibíza; afirmado, encintado y cunetas en Joaquín Costa, desde el 
Hipódromo a López de Hoyos, y en Duque de Sexto, desde la 
Fuente del Berro al paseo de Ronda; desmonte en Velázquez, es­
quina a Valdivia; en María de Molina, desde Velázquez a Príncipe 
de Vergara; arreglo del empedrado sobre arena del platillo, de 
Goya y Velazquez; desmonte en Narváez, desde O'Donnell al 
Doctor Gástelo; afirmado, encintado y cunetas en Velazquez, 
desde López de Hoyos al Canalillo; paseo de los Molinos, y 
General Lacy, empedrado.
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 235 pares; picos, 42; pique­
tas, 28; clavos, 20; barras, 18; calzado de picos y piquetas; herraje 
para carros y carretillas, y reparación de la máquina compresora.

En el de carpintería: Arreglo de carros y carretillas, y en el 
Colegio de San Ildefonso.

En el de pintura: Pintando la máquina compresora y jalones. 
En el de vidriería: Arreglo de aceiteras, regaderas y colocan­

do cristales en la primera zona.
Máquinas

La número l ,en la tercera zona. Ancora, General Porlier y 
López de Rueda, y la número 3, en la calle de Magallanes.

Madrid, 2 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, ¡osé Casuso.

Semana dil 3 ai 9 de septiembre de 1925
Aceras

Conservación: Eloy Gonzalo, Rafael Calvo, Rodríguez San 
Pedro, Raimundo Fernández Villaverde, Juan Bravo, Ferrocarril, 
Ancora, paseo de los Molinos y calle de Segovia.

Tapado de calas: Alburquerque y Cardenal Cisneros. 
Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona: En 

calas unos 100 metros y en labrado de adoquín otros 50 metros en 
Delicias, Embajadores y General Lacy.
Empedrados

Obra aueva: Rafael Calvo.
Conservación; Menéndez Pelayo, Ferrocarril, Ancora, Labra­

dor y Martín de Vargas.
Tapado de calas: Viriato, Alonso Cano y Fernandez de los Ríos. 
Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona; Unos 

200 metros en calas y 150 metros en conservación en Méndez 
Alvaro, Delicias y General Lacy.
Afirmados

Conservación: Magallanes, Joaquín Costa, Duque de Sexto, 
Ancora y Laurel. ^ j -

Tapado de calas: Viriato, Delicias, Embajadores, Sebastian 
Herrera y General Lacy.

pbras por contrata
Princesa y Rodríguez San Pedro, empedrado; Martín de los 

Heros y Santísima Trinidad, afirmado; empedrado con material 
usado sobre arena en Serrano, de López de Hoyos al Canalillo, 
y en López de Rueda, de O’Donnell a Doctor Gástelo; arreglo 
del empedrado sobre arena del platillo de Goya y Velázquez; afir­
mado, encintado y cunetas en Velázquez, de López de Hoyos a 
Joaquín Costa, del Hipódromo a López de Hoyos; Duque de 
Sexto, de Fuente del Berro al paseo de Ronda; desmonte en 
Velazquez esquina a Valdivia; María de Molina, de Velázquez a 
Príncipe de Vergara; en Narváez, de O’Donnell a Ibiza; paseo de 
ios Molinos y General Lacy, empedrado.

Talleres
En el de cerrajería: Punteros, 182 pares; trinchantes, 4; pi­

cos, 28; piquetas, 25; clavos, 14; herraje para carros, carretillas, y 
piezas para la máquina compresora en reparación.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas, carros en la prime­
ra zona y en el Colegio de San Ildefonso.

En el de pintura: Pintando la máquina compresora.
En el de vidriería: Construcción de regaderas, arreglo de faro­

les y tejado del taller.
Máquinas: La número 3, en la primera zona, Santísima Trini­

dad y callejón de Magallanes; la numero 1, en la segunda zona, 
Núñez de Balboa, López de Hoyos y Lagasca,

Madrid, 9 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, ¡osé Casuso.

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios días' 
dei 2 al S de septiembre de ¡925

Por administración

Cnñmüs.—Reparaciones: Juan Bautista de Toledo, Serrano, 
Melendez Valdés y paseo de San Vicente.

Fae/j/es.— Reparaciones: Chopa, Cadarso, Fernán _Núñez, 
San Bernardo, Embajadores, Palos de Moguer, Campillo del 
Mundo Nuevo, Constancia, paseo del Comandante Portea, Ma­
gallanes, Ferrer del Río, Carrera de San Isidro, Pignatelli, Anco­
ra, Ercilla, Santa Engracia, Cáceres, San Fernando, Puente de 
Segovia, plaza de Bilbao, Cardenal Silíceo, Eraso, y Juan Bau­
tista de Toledo.

Talleres

Afóccmcíi.-Construcción: Botones para fuentes.
F’Mnrfíc/ón.—Construcción: Platinas y arbolillos para fuentes. 
Cíir,[>i«ten'íi.—Construcción: Carros de mano, cartabones y 

cajón de guardas. _
Reparaciones: En el evacuatorio del Parque de Madrid. 
Guarnicionería,—Construcción de chanclos.
Reparaciones; Mangas y chanclos.
Pintura.—En el evacuatorio de la Puerta del Sol, Colegio de 

San Ildefonso y en !a oficina del Subsuelo.
FíVfr/eno.—Reparaciones: Palos de Moguer, paseo de las De­

licias, camino alto de San Isidro y plaza de Isabel II.
Cerrajería. — Construcción: OvaÜllos y hierros para cana­

lones.
Reparaciones: Francos Rodríguez, estación del ozono de 

Chamberí, urinario de Ventas y depósito de piedra de la Pros­
peridad. ,

Ca«/er/a,—Construcción: Labrando piedra.
Reparaciones: En el evacuatorio de la Puerta del Sol, depó­

sito de piedra del Canal, Colegio de San Ildefonso y Caballero de 
Grada.

SeFVietOB prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.873; ídem limpias, 485; reconocimientos 
de atarjeas, 21, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 63; pozos negros extraídos, 74; 
metros cúbicos solicitados de pago, 229; metros cúbicos ex­
traídos, 304; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 305 pesetas, , , „ . ,

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—El Arquitecto Director,
¡osé de Lorite.
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PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana del 24 al 
30 de agosto de 1925

Parque de Madrid

Macizos tj /'osfifef/a.—Varios trabajos en macizos, semilleros 
y eti el Parque Zoológico; riegos, limpieza, corta de flor pasada, 
esquilado de perfiles y conservadóti del jardín de la estufo.

fs/rr/os. — Riegos, plantación, extracción de estiércol de las 
cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, roza de pa­
seos, conservación y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; colocación de alcorques y regueras; construcción de 
basas para pilarotes y de miriñaques y guardavivos; arreglo de 
carretillas, regaderas y mangas; pintado, limpieza y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la ff,“—Riegos y limpieza de paseos, prade­
ras y bosques; roza, escarda de vinca y vigilancia.

Guarderia,~&u servicio.

Paseos y arbolado

Podadores.—Siega y corta de seco.
Jardines y Dolante de ídem. — Riegos, limpieza, escarda, plan­

tación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela. — R\esos, roza 

y vigilancia.
Secciones de la / .“ a ¡a (Sección de paseos). — Limpieza y 

riegos en los paseos de la población, cribado de mantillo, cava y 
apertura de alcorques y regueras.

Dehesa de la Riegos, roza y vigilancia.
Dueros,—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
Parque- del Oe.ste.—Siega, riegos, cava de macizos, recorte 

de praderas y limpieza de semilleros.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 31 de agosto de !d25. —El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificadps en i a semana

En el Cementerio de Nues­
tra Seflora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes: 
Manzanas 4, ,5 y 6 del cuartel Vil bajo.
Manzanas 39, P0, di, 78, 8! a 83, 86, 90, 92, 93, 104a 10K, 

lio,  113 y ¡14 de! cuartel XII.
Manzanas 1, 17 a 19y 21 a 35 del cuartel LXXIV.
Preparación y tapado de los nichos número 4, fila 3.", y 10 v 

11 de la 4.* - J
Despacho de un expediente.
Madrid, 10 de septiembre de 1925. El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana.

SKCCION FACULTATIVA DK PñOPIKUAUES UE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ia última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología; Terminación de las obras y decoración 
interior.

Casa de Socorro del Centro: Pintura y estucado interior.
Tercera Casa Consistorial; Habilitación de un nuevo water 

closet en la Administración de Propiedades.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de instalacio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
. Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 3; diferentes traba­
jos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 14 de septiembre de 1925.—P, A, del Arquitecto muni­
cipal de Propiedades de la Villa, Antonio Preciado.

OBRAS DE SA N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras ¿jecntadas y en c«rso de ejecución durante ¡os dias 
del !  al S de septiembre de 1925

Cuenca da Santa María de la Cabeza,
Construcción del alcantarillado,—Ve.se.0 de la Esperanza y 

calle de Bonifacio Gutiérrez.
Colectores generales del Abroñigal

Consti ucción.
Vertiente aislada de las Delieias

Construcción del aicantariilado.—CeWe. de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.
Cuenca de la Castellana —(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Careaban.
Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Canere. de San Isidro. 
Madrid, 8 de septiembre de 1925 —El Arquitecto Direcior, 

Jo sé te ¿orite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de O braos 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.~A\m&Qén general de efectos de Villa, 
Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera Casa Consistorial (co­
cheras), Matadero Nuevo y Colegio de San Ildefonso, obras de 
albañileria, y Puerta Cerrada, 9, obra de carpintería de armar.

Seroicio de guardas.—Taller de la .Arganzugla, Velázqúez, 
número 97 y Hospicio (solares), guarda de propios.

Ordenanzas.—'E.a la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de septiembre de 1925.—Por el Arquitecto Decano, 

Pablo Arando.

Asuntos despachados en la semana 
Primera sección del Interior

Expedientes informados, 58.
Reconocimientos practicados, 35.
Tasaciones de terrenos, 2.
Madrid, 9 de septiembre de 1 9 2 5 .-P. A. del .Arquitecto de 

la sección, Eugenio Fernández Quintanllla.
Segunda sección

Licencia para construir casa.—Legua, 13.
Licencias para obra.s de reforma y reparación. — Espoz y 

Mina, 5, y Mayor, 1,
Licencias para revoco.—Travesía deTrujillos, 3; Jardides, 15, 

y Concepción Jerónjma, 34.
Licencia para colocar valla.—Arenal, 9.
Licencias para apertura de establecimientos. — Oviedo, 8, 

taller de carpintería; Navas de Tolosa, 6, grabador en cristal; Es­
poz y Mina, 12, depósito de bujías y jabones; San Onofre, 5, 
taller de grabador; Bizarro, 14, almacén y despacho de tableros 
de maderas finas, y Arenal, 9, venta de sombrillas, paraguas y 
abanicos.

Licencia para instalar ascensor.—Raimundo Fernández Villa­
verde, 5 provisional.

Varios,— .Arenal, 9, reclamación sobre pago de derechos por 
ocupar la vía pública con una valla; Jardines, 35, certificación 
descriptiva de parcela expropiable y presupuesto para obras de 
reparación en el edificio municipal de la plaza de Chamberí.

Denuncia por faltas de higiene.—Ceres, 22.
Certificaciones de andamias.—Atocha, 11, y Pez, 9.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 8 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López Saüaberry.
Cuarta seeelón

Reconocimientos, 48.
Expedientes despachados, 40.
Madrid, 9 de septiembre de 1925.—E! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aramia.
Quinta sección

Licencias para construir de nueva Doña Bereiigue-
la, 8; Herminio Puertas, sin número; Manuel Muñoz, 8; Particu­
lar (derecha de .Antonio López, sin número); Rafael Saliilas, 8.

Licencias para obras ówersos,—Humilladero, 20, revoco; Me- 
,són de Paredes, 40  y 12, sustituir bajada; plaza del Progreso, 13,
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culocur zócalo para portada; Sacramento, 1, reconstruir muro 
de carga; plaza de San Migue!, 9, sustituir traviesa; carretera 
de Toledo, 4, colocar pilastras y muro de cerramiento;

Ucencias para apertura de establecimientos. — Aguila, !9, 
venta de pan y bollos; Cava Alta, 15, fábrica de tintas comunes; 
Cava Baja, 1, fábrica de juguetes; Cava Baja, 7, máquinas para 
hacer tapones; Chopa, 2, fábrica para aderezar aceitunas, y 
taller de calzado; Duque de Alba, 7, taller de zapatero; Nicolás 
Salmerón, 17, lechería; Orienie, 6, carpintería; San Isidro, 14, 
depósito de jergas; Santa Ana, 1, tejidos; Toledo, 43, almacén 
de alpargatas; Toledo, 123, verdulería; Toledo, 126, almacén de 
lubrificantes, y Velas, 6 y 8, surtidor de gasolina.

Licencia pora cfecÁomo/or.—Travesía de Cabestreros, 9.
Denuncias.—Carnero, 1, por demolición de cobertizo sin li­

cencia; Casino, 4, por carpintería sin licencia; Dehesa de la Ar- 
ganzuela, sin número, construcción de un porche sin licencia; 
Juanelo, 18, por rasgar hueco y realzar medianería sin licencia; 
Mira el Sol, 11, tahona sin licencia; Rodas, 9, por falta de condi­
ciones higiénicas; Rodas, 26, por colocar canalón sin licencia; 
Tribulete, 3, casquería sin licencia; Tribuíate, 7, obras sin licen­
cia; Tribulete, 9, carpintería sin licencia; plaza de la Villa, 1 y 2, 
falta de revoco.

Oficios para revoco de fachada.—KguWa, 4; Segovia, 24, y 
Sombrerete, 8,

Partes de dirección facultatica.—Humilladero, 20 y 24.
Certificaciones de andamios.—Humilladero, 24; San Berna­

bé, 13, y Tabernillas, 17. .
Har/os.—.Almendrales, sin número; Daniel Osorio, 1 y 42, y 

Solana de Aluche, sin minierò, instancias para quemar ladrillos.
Reconocimientos. —41.
Madrid, 14 de septiembre de 1925.—P, A. del Arquitecto de 

la sección, G. Pradal Gomes.

Seganda seceiáii del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Idem de delineación, 6,
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Idem fd, id. (incidencias).
Partes de rectificación de obras, 8.
Instalación de calderas de calefacción, 4.
Informes diversos, 19,
Establecimientos industriales, 10,
Reconocimientos, 45.
Volantes y B. L, M., 14.
Madrid, 5 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E CC I O N  DEL S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bopiheros en ios dias 
del í al 7 de septiembre de 1925

Dia 2, glorieta del Puente de Toledo; se recibió el aviso a las 
siete y diez minutos, y se terminó a las siete y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el levantar un árbol caído en ía vía pública.

Dia 2, Ayala, 37, convento; se recibió el aviso a ias siete y 
cuarenta minutos, y se terminó a las ocho y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado de 
un pabellón. ’

Día 3, Mancebos, 3, bajo; se recibió el aviso a las seis y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las siete y quince minutos; motivó 
el servicio la rotura de una cafleria del agua.

Día 3, paseo de Recoletos; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de tm camión auto­
móvil en la vía pública.

Día 4, Carranza, 7, bajo; se recibió el aviso a las dos, y se 
terminó a las dos y veinte minutos; motivó el servicio el incendio 
del motor de ¡m coche automóvil.

Día 5, Santa María, 32, primero; se recibió el aviso a las cinco 
y veinte minutos, y se terminó a las seis y diez minutos; motivó 
d servido el incendio de unos muebles.

Día 6, Bravo Murillo, 33 y 35; se recibió el aviso a la una y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las dos y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de la paMe de la armadura.

Dia 6, Carabanchel Bajo, calle de Joaquín Costa, bajo; se 
recibió el aviso a las tres y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a ias cuatro y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de un almacén de carbones. ■

Dia 6, plaza de Bilbao, 1, segundo; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una ventana.

Día 6, paseo de Santa María de la Cabeza, 30, bajo; se reci­
bió el aviso a las trece y cinco minutos, y se terminó a ias trece 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un transfor­
mador de la luz eléctrica.

Día 6, Puente de Vallecas, calle de Santa Julia; se recibió el 
aviso a las catorce y treinta minutos, y se terminó a las quince y 
diez minutos; motivó el servicio el sacar de un pozo a una señora 
y una niña.

Día 7, Amador de los Ríos, 6, bajo; se recibió el aviso a las 
cuatro y treinta minutos, y se terminó a ias cinco y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una pajera.

Día 7, Ventosa, 4; se recibió el aviso a las diez y treinta y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma

Día 7, Orden, 4; se recibió el aviso a las diez y seis y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el desprendimiento de unos cables de la luz eléc­
trica.

Día 7, Luchana; se recibió el aviso a las veinte y cinco minu­
tos, y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó el servicio 
el sacar una muía de una zanja.

Servicios extraordlnaelos

Visitas giradas por ei segundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes 
de zona, 10; ídem id. por los Capataces, 8; total, 24.

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—P. A. del Arquitecto Direc­
tor, el segundo Je ^ , foaqttin Monasterio,

SE R V IC IO S DE A LU M BRA D O , E L É C T R IC O S E IN D U ST R IA LE S
Resumen de ios trabajos realizados por este seroicio durante los 

dias del l al S de septiembre de 1925
Expedientes en que ba intervenido, 86; decretos del exce­

lentísimo señor .Alcalde, cuplimentados, 7; ídem de los señores 
Tenientes de Alcalde, 9; ídem de la Junta Consultiva, 71; infor­
mes emitidos, 86; visitas de inspección de industrias, 11; ídem 
de alumbrado, 42; ídem de tranvías, 23; expedientes de obras y 
construcciones, 6; Certificaciones, 6.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días ei arreglo de 76 luces en varias calles de) Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y 
de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco de la tarde hasta las cuatro y cincuenta y cinco de la 
madrugada 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las siete y 
cinco de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.877, y 
desde las siete y cinco de la tarde hasta las cuatro y cincuenta y 
cinco de la madrugada, 191 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 8 de septiembre de 1925. El Ingeniero Director, 
Dmilio Col omina.

GUARDIA M UNIC IPA L

Denuncios t¡ servicios prestados en los días del 2 ai 8 
de septiembre de 1925

Denuncias

iQ/s/rifos.—Centro, 100; Hospicio, 68; Chamfaeri, 47; Bueña- 
vista, 66; Congreso, 136; Hospital, 190; luclnsa, 97; Latina, 63; 
Palacio, 56, y Universidad, 107.

Sección montada, 35.
Compañía de Circulación, 400.
Total, 1,365,

Servicios

Dísf/fíoa,—Centro, 12; Hospicio, 4; Chamberí, 9; Buenavis- 
ta, 22; Congreso, 6; Hospital, 13; Inclusa, 20; Latina, 13, y Uni­
versidad, 10.

Sección montada, h 
Compañía de Circulación, 2.
Total, 112.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1243

Multas impuestas desde el 31 de agosto al 6 de septiembre de 1925
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No llevar sii mano los automóviles........... > S i 7 2 2 17 3 4 4 47Ir montado el conductor en el carro........... 15 i 9 i 15 6 12 5Llevar más de tres muías............................. ) » I 2 1 2 6 & 9
No llevar los faroles encendidos................ * B 2 4 3 1 8 2 Q 32Circular por las aceras en b icic le ta ....... 2 2 2 > 1 3 5 17
Circular por calles pavimentadas............... > » O k > ,
Llevar los coches el alquila tapado........... i > » > i » 2 » > 2
Llevar más de cuatro asientos............. .... ■ > > a > > k
Llevar los carros exceso de carga............ 2 j * f » 7 7 5Blasfemar y maltratar al ganado.,............ « 3 1 k 2 1 5
Hacer aguasen la vía pública..................... 20 * 2 3 7 2 2 3 > 44Dar limosna a los mendigos........... ............ » > t » > »
Sficüdir ropa en los balcones................... 3 35 2 4 ! 5 12 6 8 4 8'>Arrojar agua desde los balcones............ > IB 1 6 y B 5 4 5 » 43Por varios conceptos......... ......... . 44 > * 10 55 * - 15 k k > 124

• T o ta les......... ........... 105 12 48 71 18 85 55 50 26 ■ ■ a • 524

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A  

luidos, visitas y comisos oeriñcados en los dias del 7 al 14 de septiembre de 1925

r j X S T U I T O S
TÜTALbk

□ enu ncias í’tnti üoiphit ÉiulieM IIiiiumísIí tiiD(rMt ligi|)ilil litliiGa (1) Liliiia rilici) iniiNiUii
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales, ............... ................ •Í7 » 55 28 87 41 » 100 311
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobreda-
boración y venta de pan,......... 16 y> 2 3 » 1 22

Por fd, id. de la ley dei Desean-
90 dominical........................ » s >! » » »

Total...................... 71 28 » 89 44 » í> 101 333
Juicios

Multados............................................ 1 Q íLl 263
Apercibidos............................ » » 5 2 » 2 » » » 12 2!
Sobreseídos...................................... » j> I » 3 » » 4
Al Juzgado municipal................... (i S' » » » » y>
Al apremio......................................... » » » » » » S »
Pendientes..................... ................. » 36 6 » » yi ■a 3 4 5

T O T A L ....................................... » » 71 28 89 44 » 101 333
iniporte de las multas impuestas.

....... » » 537 155 » 1.736 575 í) 1.096 4 099
(1) Cora/sos.—Ferrocarril, 9, 19 kilogramos de pan por faltas en kilo de 50 a 90 gramos, y Embajadores, 28, 9 kilogramos de pan 

por faltas en kilo de t>0 a 90 gramos.
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Latina y Palacio.

A B A S T O S
Azúcar.— Acaerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

..\L POR MAYOR
Blanquilla, los !00 kilogramos,

Al. POR MENOR 
Blanquilla, el kilogramo.

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR
En punto de origen, según d ase, los 

100 kilogram os........................................  14 a 20. pesetas
AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
•según d a s e ..............................................  0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
■ de 9 de junio de 1925 

V'enta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogram os.................................................... 0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite, —  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.............................. 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
D e flama, p ieza......................................................  0,10 —

El Excm o. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad ^Gas Madrid», S . A., ai ex­
celentísimo Ayiunamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrada a particulares.

. IHIli 'll íiU '
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 2 al 3 de septiembre de 1925

U lA  £ DIA ;i III A 4

I > r í « T K T T O f ^ Di ÍijqIIIi
—

D* ílflr Dt ]qJo Dt íimnii Di ÍLor Di IdJo []| [lOlItll Di not Di

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centra ................................ 3 115 2.420 2,900 3. ISO 2,350 2.30) 3.150 2.400 2.283
Hospicio........ .............. . . . . '2.650 2.3GO 6.300 12.600 ■3.4.30 6 170 19.67« 2.420 6.550
Chamberí........................... 1 - ■ 11,727 3 089 10 419 14.635 .3.140 10 l'80 14.661 3 221 10.095
Buenaviata................ .......... 6.400 19.1')0 5 500 6.30) 19 000 . 5.400 6.100 10.100 5.3(10
Congreso............................. > 12 108 13.400 * 12 700 17.001 > 12.020 14 407
Hospital............................... 9 017 QMQ 8.89'i 8913 2 000 9 454 8.870 2D36 8.7f9
Inclusa................ ................. . 12.996 2 53,’ 2.478 12.456 9 461 19.470 2.527 2J57
Latina ................................. 18.790 2 741 3.76' 18.9)0 2.803 3 740 19 101 26 0 3 720
Palacio............ ................. 11.190 1.570 3 770 11.272 l 672 3.621 11.335 1 541 36B0
üniversidRd......................... * 22,907 8 909 > 22R98 8.897 * 2-3.914 8 014

T o t a l 88 185 70 852 68 349 88 286 71 6>9 68 123 88 346 70 779 66 612

1 I l l  A 5 n iA  lì III A 7 1I1A H

OIMTÍIITOM Di fiTollli Ilcr Di IdI« Di ftmllli Di ílor Di lujo Di fiQllIi Di []or Da luj-t l'i ítmllli Bi .’lor Da lujD

Kií.oe K1I.OS tCll.OS KJI.O^ KILOS Kll DS KILOS KILOS Kit OS KILOS KÍI.ÜS KII.OS

Centro., * .........................*. 3.'50 9.,H30 2.250 3 145 9.310 9.980 3.160 2.330 2.260 3.15Í1 9.370 2.250
Hospicio............................... 12.510 2565 6.55,5 ¡9,190 2 602 6.180 12.390 2 441 6 38'! 12 575 2,320 6 540
Chamberi............................. U529 3.645 10.034 14,241 3 729 9 954 14.339 3 849 9 967 14 620 3 867 9 919
Buenavista........................... 6.000 18.50(1 5,100 5,700 18,000 5 000 5.900 18 100 5 000 5.800 18.500 5 310
Congre.so.................... ......... > 12.030 13.200 > 12.131 13 200 y 1'3 131 13 230 » 12.140 13.280
Hospital................ ................ 9.315 2 036 9 928 9,029 9.073 10 038 3 010 2.024 10 174 9.P55 1 976 10 342
Inclusa.. - *......................... * 12.598 2 498 2 476 19.379 9.407 2.í»i’5 13.499 2.534 2 545 12.758 2.572 2 60i
L atina........  ...................... 18.999 263« 3,8'0 18.970 2.610 3 320 18.400 9 740 3 340 18 800 2,400 3.780
Palacio................................ 11.445 l 562 3.72C 11 323 1.679 3 69« 11 183 I 59j 3 7(!f 11 344 I.6i9 3710
Universidad......................... 22.938 8 906 23.904 8.904 22 9Wi 8.924 y 22.902 8009

T o t a l . .. »......... 88.537 70,761 65 3C9 87 270 70 473 OS 701 87 871 70 663 65.510 88 1C2 70 666 68.663

PESCADERÍAS C O R U Ñ E S A S

R elac ión  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  m en or, d u ra n te  lo s  d ía s  d el 6 a l 12 a e  sep tiem b re  d e  1925

! PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P S C I H S UNIDAD en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el dia 8 en e! dfa 10 en el dia 11 en el dia 13

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Merluza.................... K ílu|{rHtiio.......
Idem...................

4.15
2.25
2,45

2,20
2,50
1 Sp

4,33
2,25
2,45

2,10
2.50

3.50 
2,'0
4.50

3,75
2.30Besugos.................................

Sardinas.............. 9I2O
2,40

2
2,30

OilU
2,60

2 ’ 
2,30

9;30
2,60

2,10
9,20

2Í25
2,30

2,115 ’ 
2.50

3,10 
2,60 
4 5'J

Idem parrocha,.........................
Pescadilía snrdfl............
(jallos.......................

Idem...................
1 d em....... .......... 0

Angulas.....................  .
Atún o bonito............. K'O gramos —

3,3.i 
2,50 
4 .5(1

Bacalao (abadejo)..............................
Calamares.-,.. \ dem . . . . . . . . . . . 2.50 

4
3.50

2,40
4.50
3.50

2,40
4,15
3,50

4,25
3,20Congrio .................. 3,15 ,

Corvina............ t il r.■■■
Dentón y dorada....... 2.50 2,50 2,50 p
Escachós........... p
Lenguados ......... Idem.................. 6,25

4,50
0,25
4,50

6.50
5Lubina......... 4,5« 4¿0

5,50
3,60

4.50
5.50 
3,60

Mero................. 5Pajeles............. ^73 3,40 3,40 3
I'eacadilia fina..................... .
Rape............ 2,40 2.60 ,̂60 2.50 2,50 2,60 2,60
HodabailoR..................
Salmón.......
balmonataR......... 4,75 4,59 4,50 ■ 4,50 4,50 4,50­

2.10
9

4,2«
2,40
ü

Tonias.......
Truchas...... I'fj 8 a 8 8 9,25
Boquerones fritos......................... .........
Voladores ... 1,50 1,50 1.50 1,50 , 1,60 ■ 1,50 1,25Panchos....
Castafieta......... 1,20 1,30 1,30 1,25 1,20 !,Í0
Palometa..
Pez espada__ P
AnguíJas.... 2.55

S L á  5 ÍÍ  i ■£

2,50

n i G  d e

2,50

k " L el 'Li V  !

2,50

d  •

2,50 2,50 2,50

.■■'’’v V Vi
i.-v
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E S P E C I E S UNIHAI)
PRECIOS 

en el día 6
PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el día 8

PRECIOS 
en el dfa 9 PRECIOS 

en el dfa ÍO
PRECIOS 
en el dfa 1]

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

AlfíSiiiJigas.......................................... .... ííllogrmiin . « » .
Cazón........................................................ Idem................... * > » * )

nSydTarlsaoB
Kílogrmiio.. . , . 2,00 2.90

2,25
3,
2,502.S5 5

2,50
2,60 2,00

Ostras de primera.. 2,40
Ostras de segunda................................
Percebes..................................................

ídem........... .... ..
Kil ogrmiio.......

13,50
S

14
7.50

> * * •

8 &
13
d

13 12,'0
Langoüia cocida....... .............................. 9 9

8 * 5,75 5,T5 ’
♦

3,75
Quisquillas............... ........................ .... ’ ' a

Idem................... * *
Mefillon............................................... i

i detn*.................. 2 2 a *

lEl s a  eils «  o H e s
De bonito........... K Ito^réiiiti}. , ,  » Q 0 6 6De ídem de barril....................................
De ídem en aceite....... ... *, ...................
Boquerones fritos...................................
Pescadillas tritaa«.,............... ..............

idem............. ... .
IQC gramos...  ».

O.JO
1,25 1,25

0.4C
1,25

»

0,40
1,25

0,40
1,25

0,40 * 
lt25Calamares fritos........... ......................... 1 den.................... 0,40

1,25

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  a r íic iilo s  d e  con su m o en M adrid , durante lo s  d ía s  d e l

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIUS PRECIOS
E S P E C I E S UNIDAD el en dÌR 3 eu el día 4 en él día 5 éii el din 6 enei día 7 en el día 8 «11 él JÍA 9

Peseltis Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetaa
3c*nata»

•
* »
*
*
*

M“ni *
*

0,30 a 0,70 0,30 a C,70 0|3j a 0,65 0,30 a 0,63 0,30 a 0,60 0,30 a 0,6^

i dem................... •
•
»
1

0,3J a 0,60 0,30 a 0,60 0,35 a 0,50 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60 ü,30 a 0,65Higos chumbos . . . » ............................... Idem.............. ..
Urnas.......................................................
Limones............. ....... .............................. 30 a 10 30 a 40 30 a 4Ü 30 a 30 a 35Mandarinas ................ *, .......................

Manzanas....... ........................... .... ,, .
Manzanas verde Doncella............... ..

Kilogramo........ 0,35 a 0,55 0)35 a 0,55 0,4U a 0,80 0.30 a 0,6d 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60
Melocotones..................................... *,. 0,60 ., 2 0.00 a 2 0,75 a 2 0,70 a 1,60 0,75 a 1,50 0,50 a 1,40Melones., ....................................
Melones de Cutiera................................
Membrillos_________ ________ __ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 (J,4ü a 0,45 0,45 040 a 0,45Mollares.. « ».............................................. *
Moniatos.......  ....... ..................... 1  ̂ .
Nararvias................................
Naranjas del tirano de Oro.................
Naranjas de OriJiuela......... ................. - ^
Nfsoeroa,......... *.............................
Peras............................................... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,6j 0,50 a 0.60 0,45 a 0,60Peras de San Juan...................................
Peras de agua.......................................... 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,60 a 0,80 0,35 B 0,75 D,6U a 0.75 0,60 a 0,75Picotas................. .....................
Piñones..*. *........... *................ *
Plátanos......................................... ..
Sandias............ *...............
Uvas de moscatel........................ 0,80 a 

0,25 a 
0,50 8

0,85
0,35
0,60

0,80 a 
0,25 B 
0,45 a

0,00
0,3.5
0.65

0,75 a 
0,20 a 
0,60 a

0,75 a 
0,20 a 
0,55 a

0,70 a 0,85 
0,20 a 0,35 
0,60.a l',80

Uvas de la tie rra .,........................... 1.1 jí.n 0,35
O.tíü 0,80

0,20 a 
0,65 a

0.33
0,80Uvas de albillo ..........* .*. MrmUvas de Almería..............................

V e r íd u r a a
Acelgas.................................. * * 0,40 B 0,55 0,40 a 0,60 

0,40 a 0,50Ajos.............................. 0,35 a
U quV
0.50 0,33 a 0,30 0,40 a 0,40 a 0,50Alcachofas..........................

A dío ....................... *
Berenjenas.................................. 1,50 a 1,75 1.50 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 1,50 a 1,75Bruselas,*....................................
Calabazas....................................
C a la b a c in e s ......... ............
Cardillos»*.. ................. Docena.......... 0.45 a’ 0,05 0,50 a 0.60 0,50 a 0,75 ■ 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70
Cardos ................ . *
Cebollas............................ 0,20 a 0,S5 0,20 a 0,25 0,IS a 0,15 a 0,90 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20Cebolletas........... l/| dfU
Coliflor...................

de la tierra . . .  .........
Chirivfas............. >

* >
r-l

i'
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E S P E C I E S

..............
Espárragos trigiieros,. 
Espárragos de jardín..
Espinacas.....................
Quisantes de Levante.
Habas............................
Judias..............................
Judias de La Granja ..
Lechugas......... ..............
Lombardas , . .  .1............
Nabos ....................... ..
Patatas holandesas. ..
Patatas blancas...........
Patatas rosas...............
Pepinos......... ................
Piroie toa colorados , ,
Pimientos verdes.........
Remolacha.....................
Repollo de Levante. ■.. 
Repollo de la tierra—
rirnbeques...............  ,

Tomates de la tierra ..
Tomates.........................
Zanahorias.....................

E S P E C I E S

C a z a

ctoneio» de primera.. 
Coneios de segunda. 
Conejos de tercera..
I iebies.......................
Páiaros.......................
Palominos.................
Perdices......................
Pichones vivos.........
Pichones muertos...

Capones.. 
Ualliiiaa . .
Patos.......
Pavos........
Poi láñeos.. 
Pollos . . .

ÍK i í O’VOB
De Castilla.................
De nalirlB....................
De Murcia.....................
De Marruecos.............
Marruecos (cámaras).
Castilla I cámaras!.......
Galicia Icámarns)........
Murci« (cámaras),—  
Italia (cámaras)_____

3 P e a c a d .o a

Almeias------
A npuilns.......
Angulas.........
Atún...............
Pacalao..........
B esiig  >8........
Bonito. . . . . . .
BocueroiieB • 
Caíainarea...
Cigalas.........-
Conprio........
Corvina.......
Chicharro----
Chirlas.........
Dentones.......
Calimas........
(Jb llU S  ..............
Gambas.----
Oato ........... i
Lacha............
Langostas... 
Langostinos . 
Lenguados.. 
LutioH.. . , , .
MeHllones... 
Mei va............

UNIDAD

PRECIOS 
en el din 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

PKECIOS 
en el dia 7

Peseta!^

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

0,75 a 2 
»
Ji

0,80 a 2 0,75 a
I.

1,75 0,80 a 2 0,75 a 1,50 0,75 a 1,75
Manojo............... »

A . -
i » i * »

JG logra III o ........ >
• )

0,20 a 0,55 0,30 a 0,70 0,23 a 0,700,35 a 0,60 0,15 a 0,55 6,20 a 0,70 e
> k

2
»

0,80 a 2,25 0,50 a’ 
»

2 0,60 a 2 
»Docena .............. 0,75 a 2 D,80 8 2.Í35 0,75 a

f
iiiln . ■ >

0,28 Ö
0,17 a 
C,I9a

0.20
0,19
C,20

0,28 a’ 
0,17 a 
0,19 a

0,29
0,l8
0,20

0,28 3 0,29 
0,17 a 0,18Idem.................... 0,28 a 0,29 

0,10
0,19 a 0,20 
0.19 a 0,20 

10 a 20

0,28 a 
0,18 a

0,23
0,19

(1,28 a 
0J7 a

0,29
0,19

»
t

02C 0,19 a 0.30 »
Ídem'  ̂ *.............. 0,10 a 0,15 

10 a 20
0,15 a ü,2ü 
8 a20

U.IO
8 a20 S a 20 8 a20 

4 a 85 a 8 5 tí 8 5 í\ a D a e
> • > *

icllograiiio. . . . . . » 3 a 8 2,50 a 8
»

2,50 a 8 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50
Kilo*.. . . . . . .  e . .. s * » ■ * *

» >
0,25 0,10 a’ 

0,50 a
0.15
1

0,08 a 
0,50 a

0,15
1

0,[>5 a 0,15 
0,50 a l0,20 a 0.35 O.ÍSa 0,30 0,10 a >

Manojo.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0»75 0,50 a 1 >

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el din 2 en el día 3 en el din 4 en el día 5 en el din 6 eu el dffl 7
UNIDAD - — - -

Pesetas Peseta» Péselas Pesetas PeaeteB Pe$ele&

Pur _  .. ......... .. * 7,2Sa 7,50 
5 a 5,75 
3,75 a 4 
5,50 a 6

7 7 7Ä ia 7,50 7i5C a 8 6.75 a 7
5 a 5.50
3.75 a 4,204,75 a 5i25 5 a 5,25 5,25 a 5,75 5,50

2,50 a 3,25 3,75 a 4,25 4
65i25 a 6 5,50 4 a *

*■
Cuerda de 4 — • 5 ’

»
i 5,50 ’

*
Cjterrifl d el .. >

5 a 7 5 a’ 75 a 7,50 
4 a 6

5 a 7,50 
4 a 6

5 a 7,50 »
4 a 8 »

7 a 12 7 a 12 * t
4.50 a 6
3.50 a 4

4.50 a 6
3.50 b 4

4,50 a 6 6 a 7 ■

Idem 3,50 a 4 3 a 5 ä tì

22,75 a 23,50 
22
24 a 24,50

22,5C a 23
23
24 a 24,50

22,50 a 23 23 a 23,50 23
Hem ................. .
Idem.. *. ............

21,50 a 2J 
94 a 24,50 24 & 24 >50

i£f tt

21,50 a 23 
19,75 a 21Idem...................... 2ü,5Q a 22 

18 a 2C
2',50 a 32 
18,75 a 2il,5C

21 a 22 
18,75 a 19,50

21 a 22 
19 a 2j ,50

Idem.................. 21
21 a 21.50
22 a 23

19.75 a 21,75 
22 a 23

19,75 a 21 i9 a 22,50 r
2C a’ 22,5020 a 22 29 a 29,50 >

> > 1

1,75 a 3 1,90 a 3.50 3 a 4 1,75 a 3,50 2,25 a 3,50 2,50 a 3
Idem................ .. ► > *

> * *
> 1

1,65 a 2,40 
1.75 s 2,40

1,50 a 2,25 
1,75 a 2,25 
2,40 a 2,90

Idem .....................
1,25 a I >50
5

1,50 a 2,25 
1 ,"5 a 2,40

1.75 a 2
1.75 a 9.25 1,80 a

2,25 a
2,25
2,503 a 3,50 2,73 a 3,91 2,40 a 2,65

» ‘ *
4,50 a 5.50

2.50 
3,55

4 a 5,504 a 5 4 a 5 4 a 5
Idem ...................... 1,7.5 a 3,75 1,75 a 9,50 

2 a 3
»

2 9 3,50 
1,90 a 2>25

2,50 a 3 
l,7i a 2,40 
0,50

2 a
2 a 3

Idem ...................... 2,50 2 a 
0,50 a

9,40
0,65

1,90 a 2
> 0,50 1,65

1.25 a 1,40i »
1,25 a 1,50 1 a 1,401 a 1,23 

»
t 1,25

»
1,73 a 9,40 1,75 a 2,40 1.75 a 

3,^ a 
0,70 a

2,40
5,25
1
0,75
8,50

1,75 a 2,25 
3,50 a 5,75 
0,75

2,75
1,50 a 3 
1

1,75 a 9,25
3 a 6 3,50 H 6,7a 3,Olí a 5,7o 

Ü,65 a 0i9[)0,85 a 1 ••

10 a 12 7 a 10,50 
10 a 15 
5 a 6,50 
4 a 0

OgijO
6 B 

14
5 a  
4 a

7.50 a 10 
10 a 12
4.50 M 6
4 a 5,50 
0,80

9 a ll 8 a 19
Kliogramo.........
Idem.......................

15 a 15,50 
0 a 6,50 
5 a 5,50

5 a 5,5C 
4 a 5

ID a 12 
6 a 7 
4 3 6

0,50
5,35

0.75 » * *

idem ....................... ’ *

PRECIOS 
en el día S

Pesetas

7 a 7,25 
5 a 5,25 
3 5da i  
5,50 a 6

5 a; 7 
3 ,50 a 5

0 a 7 
3,50 a 5

23.50 
23
25 a 25,50
22 a 23
19 a 21

20.50 a 22
23 a 24

2,75 a 3

2 a 2,25
1.50 a 2,40
3 a 3,50 
1,40 H 1,60 
5 a 5,50

2.50 a 3,50
2 a 2,40 
0,60

1.50
1,90 a 2,90
3 a 5

8 a 9,50

0 a 7,50
4 e 5,50
0,75



tìOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B S P S C IID S

Merluza................
Mero....................
Pajeles..................
Panchos .............
Parrocha....... . •.
Peces.................
Pescadillas.........
Pez espada .........
Quisqaillas..........
Rape......................
Raya.................... .
Rodaballos.........
Salmún................
Salmonetes.........
Sardinas..............
Truchas................
Turbó....................
Voladores.............

Sadalneoti t
De atún.............
Oe besugo.........
De bonito...........
De pescadillas. 
De sardinas.. . .

1247

UNIDAD

tiilogramo. 
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem..........
Idem.........
Idem . . . . . .
Idei]i...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem .............
Idem .............
Idem. . . . . . .
idem...........
Idem......... ..
Idem...........
Idem...........
Idern,........

Barril
Idem.
Idem
idem
Idem.

PRECIOS
en et dia S 

Pesetas

a,35 a 2,75 
4
1 a l,1a

1,75 a’ 2 
l « 1,80

1,7,5 a 2,50

5 a 6,SO 
1,60 a 2

I a I,4r,

125
1 !5 a 135

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

3 a 3,25 
3,n0 a 4 
1,75 a 2 
1,25 a 1,40

1.73 a 2,25 
1,75 fi 2,50

1.90 a 2,25

4.50 a 6
2.50 a 3
5 a 9,50

1,95 a 1,50

198
115 a 125

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

2.75 a 3,50 
3,5ü a 4

1 a 1,25

1.75 a 2,K

1.50 a 2

4 a 5,50

3.50 a 7
2 a 3

1,25 a 1,40

111 a 125

PRECIOS 
en el din 5

Pesetas

2.75 a 
3 a 
1.50 a 
1,15 a

1.75 s
1.75 a 
2 a.
1,65 a
0,75
5

3.40
4.50 
1,90
1.40

2
2,25
9.50

5.50
2,65
10

1,30 a 1,50

125 a 130 
75

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

2.75 e 3,50 
4 a 5,50
1.75 a 2 
1,15 a 1,40
1.75 a 2 
1,50 a 2,15 
2 a 2,75
1.75 a 3,75 
1,90 a 2,40

3,50 a 5,75 
2 a 2,65

1,25 R 1,50

140 a 150loo a 135
60 a 70

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

2 SC a 3,50
3.50 n 4,25
1.50 a 1.90 
1,25 a 1,40

1.50 m 9,15 
1,75 a 2

2 a 9,50

a 6 
K 9.73

1,25 a l.e0

a 128

PRECIOS 
en el din 8

Pesetas

3.75 a 4 
3,53 a 5
1.75 a 2 
!,15 a 1,40

1.75 a 2,30

1.75 a 9,40

5 ft 7

4 a 6 
2 E 9,65

1,95 a’ 1,40

120 128

D A T O S  FA C IL IT A D O S  POR LA VIS ITA DE POLICIA URBANA

E SP H IC IK S

Carbones.

Carnes frescas.

Carnes saladas..

A c e i t e , ...............................................
Aceitunas. ...............................................
AgiiarriienleB,................................ .........
Alfalfa......... - .............................................
Alcohol......................................................
Algarrobas..............................................
A rroz.......................................................... I
Avena................................................I. L '
Azúcar...............................................! L
Sncalao......................... .........

Cok................L L L
Mineral...................
V egeta l.................
Carnero..................
Cordero.................
Cerdo...................... [
Ternera..................
Vaca de primern.,  
Idem de segunda. 
Idetii de tercera ..
Chorizos...........]
Jamón...................... '

„ . . .'Tocino....................;Cebada............... ...... ......................
Cenleno.......................................... ”
flnrfinnzos............................I . j L  ! | "

De cen ten o ... ” ”
„ . V De m a íz ...............
^^tinas................ De trigo, al detall'

/ Oe Idem , a I por 
.. mayor
Huevos...............................
Jabón................... .______ ■
¡ildiaa......... ..........
Leche.......... . ...............
Lentejas...........  ...............
Leía do encina 
Maíz............ .........
Manteca de vaca .............

Candeal de fióL
Libreta..................
Panecillo bajo...Pan.

I Idem de lujo !
Pjijjj ! Idem de viena.
Pastas de sopa |
¡■atatas nuevas........................
Petróleo......................................
Pimientoa en conserva........ .....

De b o l a ..........

' í - m ............j Z 7 c Í 7 , ¿ : : : ;
/ Parma..............

R oquefort. . . .
Salvados___
Sardinas.. I cuba............

, I En ace ite ........ .
ioinates en conserva..........
Trigo........................................ .
Vinos.. 1 Blancos.
ViMgre..

UNIDAD

L itro . . ................
Kilogramo........
Litro....................
Quintal métrico.
I.itro....................
Quintal métrico
Kilogramo........
Quintal métrico 
Kilogramo . . .
Idem....................
40 kilogramos,.
Idem ...................
I dem...................
Kilogramo........
Idem....................
Idem..................
I dem........ ..........
1 dem....................
Idem...................
Idem.. ................
¡dem...................
I dem............. ..
idem.....................
Quintal mélrico
I dem...............
Kilogi'nmo.. H
Idem................
I dem...............
Idem...............

Quinlalniétrico
Docena..............
Kilogramo........
Idem...................
i-iiro--------------
Kilogramo........
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem...................
Idem...................
500 gramos . . . .
P ieza..................
Idem..... ..............
Idem.....................
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem....................
I.itro....................
L a ta ....................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico
Kilogram o........
l .a ta ....................
Idem....................
Quintal métrico.
Litro....................
Idem.....................
Idem....................

PRECIOS 
en el [Un 31

Péselas

1.80 a 2,50 
0,9(1 a 2,30
1.75 a 4

24 a 26 
l,o0a 4,50

37 a 45 
0,80 a 1,40

25 a 39 
1.70 a 2,40
9 a 4 
5
4,se a 5,80

10
9.75 a 5

2 a 5,50
2.75 a 7 
5
3.50 a 3,60
1.80
□ a 10
5.50 E 15 
3.5U a 4

27 a 30 
30 a 40 

1 a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,29

2
Í,B0

53 a 90
2 a 4
1 a 
1,30 a 
9.80 
0,90 a 1,40 

10 a lE 
0,40 a 0,60 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,25 a 
0,75 a 
0,50 a 
7 a

ID
9,40 
0.05 
1 
1
8

I 9
e

I 15’
14

I 0,20 
a 39

8 
5 

14 
II
0,15 

28 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

1.80 a 2,50 
0,90 a 9,20
1.75 a -4

24 a 26
1.50 a 4,50 

37 a 45
' 0.80 8 1,40
25 a 32 

1,70 a 9,40 
2 a 4

4.80 a 5,80 
10
2.75 3 5

2 a 5,50
2.75 a 7 
5
3 50 a 3,60
1.80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,90

a 90 
a 4 
a 2 

1.801,30 a 
0,80
0.90 a 1,40

10 a 15 
0,4C a 0,60 
.5 a 10 
0,65
0,33
0,10
0,12
0,19
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,95 a 0,65 
0,75 a 1 
0,50 a 1
7 a 8
8 a 9
5 a 6 

14 a 15
11 a 14 
0,15 a 0,20

28 a 32 
2
0,35 a 6 
0.30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,9(1 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

1.80 a 2,50 
0.90 a 2,90
1.75 a 4

24 H 96
1.50 a 4,50 

37 a 45
0,39 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 

10 _
2.75 a 5

2 a 5,50 
2,7a a 7 
5
3,'"0 a 3,60
1.80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

53 90
4
2
1,80

1 a 
1,30 a 
9,80 
(’,90 a 1,40 

10 a 15 
0,40 H 0.60 
5 a lü 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,9.1 a 
0,75 a 
0,50 a 
7 a

10
2,40
0,65
1
1
8 
9 
6

14 a 15
11 a 14
0,15 a 0,20 

28 a 32

0,35 a 6 
0.311 a |,|o 

48 a SO 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

L80 a 2.50 
0,90 a 2,20
1.7.5 a 4

24 26
1.50 a 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a 32 
1.70 a 2,40 
2 a 4
5
4.80 a 5.80 !0
2.7.5 a 5

2 e ’ 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3,60
1.80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50 
0,60
0.50 a I 
0,80 a 1,20

53 a 90
3 a 4
I a 
1,30 a 
0,80 
0,90 a 

II) a 
0,40 a 
5 a 
0,65 
0,33 
0.10 
0,12 . 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0.25 a 
0,73 a 
0,50 a

2
1.80

1,40
15
0,60

10

10
2,40
o.ra
1
I8

8 a 9
5 a 6
4 a 15
1 a 14
0,15 a 0,21)

28 a 32
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50
0,80 a 0,90 
Ü,6Ü a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

1.80 a 
0 90 a
1.75 a

24 a 
1,50 a

37 a 
0,80 a

25 a 
LTO a 
2 a 
5
4.80 a 

10
2.75 a

2..50
2,20
4

26
4.50

45
1.40 

32
2.40 
4

5,80

2 a 5,50 
2,75 a 7

3.50 a 3,60 
1,80
3 a 10
5.50 a 13
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50 
O.ffl
0,30 a 1 
0,80 a 1,20

53 año 
2 a 4 

■I a 
1,30 a 
6,80 
0,90 a 

10 a 
0,40 a 
5 a 
0,65 
0,33 
6.10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,25 a 
0, 75 a 
0,50 a

2
1,80

1,40
15
0,60
10

10
2,40
0,65
I
18
96

a 15 
a 14 
a 0,20 
a 32

0,15 
28 
2
0,33 a 6 
0,30 1,10

48 a 50 
0,8(1 a 0.9H 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS PRECIOS
en el tila 5 en el dia 6

t 'e s e lH á P e s e ta s

1,80 a 2,50 I 80 a 2.50
0,01a 2,20 O.SO a 2,20
1,75 a 4 1,75 a 4

24 a 28 24 a 26
1,50 a 4,30 1,50 a 4,50

37 a 45 37 a 45
0,80 a 1,40 0.80 a 1,40

25 a 32 25 a 32
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40
2 a 4 2 a 4
5 5
4,80 a 5,80 4.80 a 5,80

10 10
2,75 a 5 2,75 a 5

2 a 5„5C 2 a 5,50
2,75 a 7 2,75 a 7
5 5
3,50 a 3,60 3,50 a 3,6(1
1,80 1,80
5 a 10 5 a 10
Oi50 fl 15 5.50 a 15
3,60 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40

1 a 2,50 1 a 2,50
0,60 0,60
0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80a 1,20

53 a 90 ■ 53 a 9(1
2 a i 2 a 4
1 a ’¿ 1 a 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0,80 O.fiO
0,90 a 1.40 0,80 a 1.40

10 a 15 !0 a 15
0,40 a 0,00 0,40 a 0.60
5 a 10 5 a 10
0,65 0,65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
7 a 10 7 a 10
0,90 a 2,40 0 90 a 2,40
0,2.1 a 0.65 0.2) a 0,65
0,75 a 1 Ü,7̂  a 1
0,50 a I 0,50 a 1
7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9
3 a 6 5 » 6

14 a 15 U a 15
II a 14 11 s l4
0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

28 a 32 28 a 32
2 2
U,35 a ti 0,35 a 6
0.30 a 1,10 0,10 a 1,10

48 a 50 48 a 50
0,80 a 0.91) 0,80 k  0.00 .
0,60 a 0,90 0,60 a 0,9(1
9,40 a 0,70 0,40 fii 0,70

1« 1 h l’í-_




